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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

ORDEN de 24 de abril de 2003, por la que
se convocan ayudas del fondo de
cooperación para las Mancomunidades de
Municipios en Extremadura.

El Decreto 56/2002, de 14 de mayo, establece la regulación de
un fondo de cooperación para las Mancomunidades de Municipios
en Extremadura.

Contemplado en los Presupuestos de la Comunidad Autónoma para
2003 un crédito para el fomento de Mancomunidades de Munici-
pios, que puede ser incrementado con las aportaciones que para
tal fin acuerden las Diputaciones Provinciales de Cáceres y Bada-
joz conforme al Convenio Interadministrativo suscrito procede, en
consecuencia, la regulación de la concesión de las ayudas econó-
micas que, con cargo a tal crédito, pudieran concederse.

En su virtud, dispongo lo siguiente:

Artículo 1

Podrán solicitar las subvenciones reguladas en esta orden las
Mancomunidades municipales que se encuentren constituidas
antes de la fecha en la que termine el plazo de presentación de
solicitudes.

Artículo 2

1. El destino de estas ayudas será la financiación de los gastos
contemplados en el artículo 3 del Decreto 56/2002, de 14 de
mayo, por el que se establece un Fondo de Cooperación para las
Mancomunidades de Municipios en Extremadura y que reúnan los
requisitos previstos en el artículo 4 del citado Decreto.

2. Además, para modular las ayudas que se concedan se tendrán
en cuenta las circunstancias contempladas en el artículo 5 del
Decreto 56/2002, de 14 de mayo.

I . D i s p o s i c i o n e s  G e n e r a l e s



3. Las ayudas que, en su caso, se concedan, serán compatibles con
cualesquiera otras que pudieran obtenerse para el mismo fin,
siempre que la suma de todas ellas no supere el importe de la
inversión.

Artículo 3

Las solicitudes, conforme al Anexo I, se dirigirán a la Excma. Sra.
Consejera de Presidencia, y podrán presentarse, bien en la Conse-
jería de Presidencia, sita en Paseo de Roma, s/n. de Mérida, bien
en los Centros de Atención Administrativa de la Junta de Extrema-
dura, o bien en los Ayuntamientos y Entidades Locales que se
hayan adherido al convenio marco suscrito entre la Administración
General del Estado y la Comunidad Autónoma de Extremadura
para la colaboración en la progresiva implantación de un sistema
de registro intercomunicado en las administraciones públicas, en
el plazo de quince días a contar desde la fecha de publicación en
el Diario Oficial de Extremadura.

Artículo 4

La solicitud se formulará, ajustada al modelo que figura en el
Anexo I, por los representantes legales de la Mancomunidad y
con indicación expresa de las inversiones o gastos a los que
se pretende destinar la ayuda, y se acompañará de la docu-
mentación que se señala en el ar tículo 7 del Decreto
56/2002, de 14 de mayo, sin que sean tenidas en cuenta las
solicitudes que no posean la documentación requerida a la
fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes.
Si se solicita ayuda para personal al servicio de la Mancomu-
nidad deberá acompañar justificante del alta de dicho personal
en la Seguridad Social y documento de cotización a nombre
de la Mancomunidad.

Artículo 5

La Consejería de Presidencia podrá solicitar aclaraciones o amplia-
ciones de la información presentada con la finalidad de compro-
bar que el importe de la subvención se destina íntegramente a
financiar las actividades previstas.

Artículo 6

El importe total del presupuesto con destino a subvencionar el
fomento de Mancomunidades se distribuirá entre las solicitudes
presentadas teniendo en cuenta los requisitos establecidos en los
artículos 3 y 4 del Decreto 56/2002, de 14 de mayo, y con cargo
a la partida presupuestaria 11.03.124A.460.00, CP/LA;
2003.11.03.0016 de la Comunidad Autónoma de Extremadura
para el año 2003.

Artículo 7

El importe consignado en los Presupuestos de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura para el ejercicio de 2003 con destino a
subvencionar el fomento de las Mancomunidades se incrementará
con las aportaciones que efectúen las Diputaciones Provinciales de
Cáceres y Badajoz, y que se establecen en la Addenda al Convenio
Interadministrativo de Colaboración entre la Consejería de Presi-
dencia y Trabajo de la Junta de Extremadura, la Excma. Diputa-
ción Provincial de Badajoz y la Excma. Diputación Provincial de
Cáceres, de fecha 29 de marzo de 1999, de coordinación y cola-
boración de políticas en materia de Mancomunidades de Munici-
pios de Extremadura.

Artículo 8

De conformidad con lo establecido en el artículo 2 del Decreto
56/2002, de 14 de mayo, el importe de la subvención que se
conceda a cada Mancomunidad no podrá exceder del diez por
ciento del importe total existente para esta finalidad en la anua-
lidad del ejercicio actual.

Artículo 9

1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes de las ayudas
que se contemplan en el Decreto 56/2002, de 14 de mayo, por
la Dirección General de Administración Local e Interior se elabo-
rará, en el plazo máximo de un mes, un informe relativo a las
solicitudes presentadas, con indicación del grado de cumplimiento
de los requisitos señalados en el artículo 4 de dicho Decreto y si
concurren las circunstancias previstas en el artículo 5 del mismo.

2. El citado informe se remitirá, junto con las solicitudes y demás
documentación presentada, a la Ponencia Técnica a que se refiere
el artículo 6 del mencionado Decreto para que formule, en el
plazo máximo de un mes a contar desde la fecha de remisión del
informe de la Dirección General de Administración Local e Inte-
rior, una propuesta de resolución a la Excma. Sra. Consejera de
Presidencia, quien resolverá definitivamente.

Artículo 10

1. Las subvenciones se concederán mediante Orden de la Conseje-
ra de Presidencia en el término de un mes desde la formulación
de la propuesta de resolución mencionada en el artículo anterior,
publicándose en el Diario Oficial de Extremadura.

2. Aquellas solicitudes sobre las que, al vencimiento de dicho
plazo, no hubiera recaído resolución expresa se entenderán
desestimadas.
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Artículo 11

Las subvenciones que se concedan no podrán ser invocadas como
precedente ni darán lugar a aumento o revisión de otras.

Artículo 12

La Consejería de Presidencia establecerá los mecanismos para el
seguimiento y control de las actividades y servicios subvenciona-
dos, comprometiéndose las Entidades Locales a facilitar la infor-
mación y documentación correspondiente que les sea requerida
por la propia Consejería, la Intervención de la Junta de Extrema-
dura o el Tribunal de Cuentas en relación al destino y aplicación
de la subvención.

Artículo 13

Las Mancomunidades beneficiarias de ayudas consignarán expresa-
mente la aceptación de los siguientes compromisos:

a) Justificar el destino de la cantidad subvencionada de acuerdo
con la petición original de subvención, en la forma y procedi-
miento que indique la Dirección General de Administración Local
e Interior.

b) Devolver el importe de la subvención en caso de que ésta
pudiera haber sido hecha efectiva y el gasto objeto de la subven-
ción no se haya realizado, o que, comprobada una modificación
sustancial del objeto del mismo, éste no se ajuste a aquél para el
que fue concedida la ayuda.

c) Hacer público en todas sus actividades la circunstancia de
contar con financiación de la Consejería de Presidencia.

Artículo 14

El importe de la cantidad subvencionada se pondrá en conoci-
miento de la entidad beneficiaria y será transferido a la cuenta
bancaria que designe la Mancomunidad. A tal efecto la entidad
beneficiaria deberá comunicar a la Dirección General de Admi-
nistración Local e Interior, en un plazo de diez días a contar
desde la publicación de la Orden de concesión de las subvencio-
nes, la cuenta bancaria a la que desea que se le transfiera
dicho importe.

Artículo 15

El pago de la subvención se efectuará de la siguiente forma:

a) El cincuenta por ciento en el momento de su concesión. La
Mancomunidad deberá generar la cantidad percibida al estado de
gastos de su presupuesto corriente, lo cual acreditará mediante
certificación del secretario de la entidad.

b) El cincuenta por ciento restante una vez finalizadas las actua-
ciones objeto de subvención, previa justificación del gasto, para lo
cual el Secretario-Interventor o Interventor de la Entidad Local
deberá emitir certificación en la que se haga constar que el
importe total de la subvención se ha destinado a sufragar las
actuaciones objeto de la subvención, que deberá haberse realizado
en el ejercicio en que se conceda; así como acreditación de
encontrarse al corriente de las obligaciones sociales y tributarias
respecto a la Administración Autonómica o Provincial.

Mérida, a 24 de abril de 2003.

La Consejera de Presidencia,
MARÍA ANTONIA TRUJILLO RINCÓN
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A N E X O  I

D./Dª

Presidente/a de la Mancomunidad de

integrada por los Municipios de ,

y en su nombre y representación,

E X P O N E

Que al amparo de lo dispuesto en la Orden de la Consejería de Presidencia de fecha            (D.O.E. Nº       de fecha          )

por la que se convocan ayudas para el desarrollo institucional de las Mancomunidades municipales de Extremadura durante el ejercicio

de 2002, solicita ayuda en los términos previstos en mencionada disposición y a tal efecto se acompañan la documentación exigida en su

artículo 4º, y

S O L I C I T A  

Que, previos los trámites necesarios, se sirva dar las órdenes oportunas para que sea concedida a esta entidad la ayuda de             

(                              euros.) destinados a los fines previstos en el artículo 3 del Decreto 56/2002, de 14 de mayo.

a de de 2003.

EXCMA. SRA. CONSEJERA DE PRESIDENCIA
Paseo de Roma, s/n. MÉRIDA. (BADAJOZ)
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y
TECNOLOGÍA

RESOLUCIÓN de 15 de abril de 2003, de la
Secretaría General de Educación, por la que
se aprueban las listas provisionales de
admitidos y excluidos en el procedimiento
para integración por primera vez en las
listas de espera del Cuerpo de Maestros y
para actualización de quienes ya forman
parte de las mismas.

La Resolución de 17 de febrero de 2003 (D.O.E. núm. 23, de 22 de
febrero) de la Secretaría General de Educación, por la que se convo-
ca procedimiento para la integración por primera vez en la lista de
espera y para actualización de los méritos de quienes ya forman
parte de las mismas prevé en la Base VIII que en el plazo máximo
de dos meses desde la finalización del plazo de presentación de
solicitudes se publicarán las listas provisionales de admitidos y
excluidos ordenadas por especialidades, especificando, en su caso,
los motivos de exclusión.

En su virtud, esta Secretaría General de Educación HA RESUELTO:

Primero.- Aprobar las listas provisionales de admitidos que se
componen de los siguientes anexos:

a) Listado de aspirantes, por especialidad, que han solicitado
integrarse por primera vez en la lista de espera con expresión
de la puntuación obtenida por cada uno de los apartados y
subapartados del baremo y el número de orden que ocupan en
la misma.

La puntuación del apartado B del baremo, resultado de los ejerci-
cios de oposiciones se modificará una vez celebradas las mismas,
de la siguiente forma:

– Si el proceso selectivo en el que se obtiene la nota superior se
celebra en Extremadura se actualizará de oficio.

– Si el proceso selectivo en el que se obtiene la nota superior
corresponde a otra Administración educativa, se actualizará según
lo acreditado por el interesado en la fecha señalada en la Base V.

La permanencia de estos aspirantes en la lista está supeditada
a la superación de la prueba o el primer ejercicio de la oposi-
ción de conformidad con la base IV de la Resolución de 17 de
febrero de 2003 (D.O.E. de 22 de febrero). Asimismo, la perma-
nencia de aquéllos que carecieren de alguna de las titulaciones
contempladas en el Anexo II de la citada Resolución, estará
supeditada a obtener al menos cinco puntos en el primer ejer-
cicio de la fase de oposición de la especialidad convocada por
esta Administración.

b) Listado de aspirantes, por especialidad que han solicitado la
actualización de los méritos, con expresión de la puntuación obte-
nida por cada uno de los apartados y subapartados del baremo,
una vez añadida la puntuación resultante de los nuevos méritos
aportados a la existente con anterioridad.

La puntuación del apartado B del baremo, resultado de los ejerci-
cios de oposiciones se modificará una vez celebradas las mismas
de la siguiente forma:

– Si el proceso selectivo en el que se obtiene la nota superior se
celebra en Extremadura se actualizará de oficio.

– Si el proceso selectivo en el que se obtiene la nota superior
corresponde a otra Administración educativa, se actualizará
según lo acreditado por el interesado en la fecha señalada en
la Base V.

En todo caso para permanecer en dichas Listas deberán cumplirse
las demás precisiones contempladas en el Decreto 55/2001, de 17
de abril (D.O.E. núm. 45, de 19 de abril), siendo excluidos de
todos los Cuerpos y Especialidades aquellos integrantes de las
listas que, figurando en una o varias de ellas, deban presentarse
a alguna y no lo hagan.

c) Listado general de aspirantes, por especialidad y por orden de
puntuación.

Segundo.- Aprobar las listas provisionales de excluidos, con indica-
ción de las causas de exclusión.

Tercero.- Ordenar la exposición de las citadas listas a partir del
mismo día de la publicación de esta Resolución en el Diario
Oficial de Extremadura en las siguientes dependencias:

I I . A u t o r i d a d e s  y  P e r s o n a l

2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS
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– Dirección General de Personal Docente, Plaza de España, 8.
Mérida.

– Dirección Provincial de Educación, Avda. de Europa, 2. Badajoz.

– Dirección Provincial de Educación, Avda. Primo de Rivera, 2.
Cáceres.

Cuarto.- De conformidad con lo dispuesto en el apartado 8.2 de
la Resolución de convocatoria, los interesados disponen de un
plazo de diez días, contados a partir del día siguiente de la
publicación de esta Resolución, para efectuar las reclamaciones
que estimen oportunas. Dichas reclamaciones se dirigirán a la
Dirección General de Personal Docente y podrán ser presentadas
en cualquiera de las dependencias citadas en el apartado anterior
o en cualquiera de las oficinas a que se refiere el art. 38.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. Aquellos aspirantes que, dentro del plazo señalado, no
subsanen el defecto que motivó la exclusión o no presenten recla-
mación justificando su derecho a ser incluidos en la lista de
admitidos, serán definitivamente excluidos.

Mérida, a 15 de abril de 2003.

El Secretario General de Educación
(P.D. Orden de 29 de diciembre de 1999,
D.O.E. núm. 152 de 30 de diciembre),

ÁNGEL BENITO PARDO

RESOLUCIÓN de 21 de abril de 2003, de la
Secretaría General de Educación, por la que
se aprueban las listas provisionales de
aspirantes admitidos y excluidos en los
procedimientos selectivos para ingreso en el
Cuerpo de Maestros y procedimiento para la
adquisición de nuevas especialidades por los
funcionarios del mencionado Cuerpo
convocados por Resolución de 4 de marzo
de 2003, con indicación de los aspirantes
que por no poseer la nacionalidad española
deberán acreditar el conocimiento del
castellano.

La Resolución de 4 de marzo de 2003 (D.O.E núm. 30 del 11 de
marzo de 2003) de la Secretaría General de Educación por la que
se convoca procedimiento selectivo de ingreso al Cuerpo de Maestros

y procedimiento para la adquisición de nuevas especialidades por
los funcionarios del mencionado Cuerpo prevé en su base 4.1 que,
mediante Resolución de la Secretaría General de Educación, se
declararían inicialmente aprobadas las listas provisionales de aspi-
rantes admitidos a estos procedimientos selectivos, y de excluidos
en el mismo con indicación de las causas de exclusión, así como
de los aspirantes que por no poseer la nacionalidad española
deberán realizar la prueba de acreditación de conocimiento del
castellano aludida en la base 7.1 de la convocatoria.

Además, en la misma base se disponía que por la Secretaría
General de Educación se indicarían los lugares de exposición de
las mencionadas listas.

En su virtud esta Secretaría General de Educación ha resuelto:

Primero.- Aprobar las listas provisionales de aspirantes admitidos a
estos procedimientos selectivos con indicación de aquellos aspirantes
que de conformidad con lo dispuesto en la base 7.1 de la Resolu-
ción de convocatoria, deberán acreditar mediante la realización de
la prueba que en el mismo se indica, el conocimiento del castellano.

Segundo.- Aprobar las listas provisionales de aspirantes excluidos
en los citados procedimientos selectivos con indicación de las
causas de exclusión.

Tercero.- Ordenar la exposición de las listas provisionales en
las Direcciones Provinciales de la Consejería de Educación,
Ciencia y Tecnología a partir del día de publicación de la
presente Resolución.

Cuarto.- De conformidad con la base 4.2 de la Resolución de Convo-
catoria citada, los interesados podrán presentar reclamaciones en el
plazo de diez días hábiles a partir del siguiente al de la publicación
de esta Resolución. Así mismo aquellos aspirantes que hayan detecta-
do errores en la consignación de sus datos podrán manifestarlo en
este mismo plazo. Las reclamaciones se dirigirán a la Dirección
Provincial de Educación correspondiente, según lo recogido en el
Anexo 11 de la Resolución de convocatoria, y se presentarán en cual-
quiera de los lugares previstos en la base 3.5 de la misma.

Quinto.- Aquellos aspirantes que dentro del plazo señalado no subsa-
nen el defecto que motivó la exclusión o no presenten reclamación
justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos,
serán definitivamente excluidos de la realización de las pruebas.

Mérida, a 21 de abril de 2003.

El Secretario General de Educación,
(P.D. Orden de 29 de diciembre de 1999,
D.O.E. núm. 152 de 30 de diciembre),

ÁNGEL BENITO PARDO



CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

CORRECCIÓN de errores a la Resolución de
9 de abril de 2003, de la Dirección General
de Administración Local e Interior, por la que
se clasifican puestos de trabajo reservados a
funcionarios con habilitación de carácter
nacional.

Advertido error material en el texto de la “Resolución de 9 de
abril de 2003, de la Dirección General de Administración Local e
Interior, por la que se clasifican puestos de trabajo reservados a
funcionarios con habilitación de carácter nacional” publicado en el
D.O.E. número 47, de 22 de abril de 2003, se procede a la opor-
tuna rectificación.

En la página 5.943, columna 1ª, donde dice:
“Segundo: La presente clasificación del referido puesto de trabajo,
propuesta por la Diputación Provincial de Badajoz, surtirá efectos
desde la fecha de su publicación en el Diario Oficial de Extrema-
dura, sin perjuicio de su debida comunicación al Ministerio de
Administraciones Públicas, de conformidad con lo dispuesto en el
citado artículo 9 del citado reglamento”.

Debe decir:
“Segundo: La presente clasificación del referido puesto de trabajo
en el Ayuntamiento de Zarza Capilla, surtirá efectos desde la fecha
de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, sin perjui-
cio de su debida comunicación al Ministerio de Administraciones
Públicas, de conformidad con lo dispuesto en el citado artículo 9
del citado reglamento.

Mérida a 22 de abril de 2003.

El Director General de Administración Local e Interior,
MANUEL CABALLERO MUÑOZ

RESOLUCIÓN de 23 de abril de 2003, de
la Dirección General de la Función Pública,
por la que se emplaza a los posibles
interesados en el recurso contencioso-
administrativo nº 31/2003 promovido a
instancia de D. Herminio Nieto Guillén,
contra la Orden de 30 de julio de 2002,
por la que se dispone la publicación de la
relación definitiva de aprobados de la
Categoría de Ayudante de Cocina, en las
pruebas selectivas convocadas por Orden
de 31 de mayo de 2001, para cubrir
vacantes pertenecientes al Grupo V, de
personal laboral, de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo nº 1 de Mérida, se hace pública la
interposición del Recurso Contencioso-Administrativo núm.
31/2003, que se tramita en dicho Juzgado a instancia de D.
Herminio Nieto Guillén, contra la Orden de 30 de julio de 2002,
por la que se dispone la publicación de la relación definitiva de
aprobados de la Categoría de Ayudante de Cocina, en las pruebas
selectivas convocadas por Orden de 31 de mayo de 2001, para
cubrir vacantes pertenecientes al Grupo V, de personal laboral, de
la Administración de la Comunidad de Extremadura.

Por ello, se emplaza a los posibles interesados para que puedan
personarse, si a su derecho conviniera, ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo nº 1 de Mérida, en relación con el cita-
do Recurso Contencioso-Administrativo, en el plazo de nueve días a
contar desde el siguiente a la publicación de esta Resolución en el
Diario Oficial de Extremadura, haciendo constar que, de personarse
los interesados fuera del plazo indicado, se les tendrá por parte
para los trámites no precluidos. En el supuesto de no personarse
oportunamente los interesados, continuará el procedimiento por sus
trámites, sin que haya lugar a practicarles, en estrados o en cual-
quier otra forma, notificaciones de clase alguna.

Mérida, 23 de abril de 2003.

El Director General de la Función Pública,
TOMÁS GUERRERO FLORES
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 4 de abril de 2003, de la
Dirección General de Producción,
Investigación y Formación Agraria, por la que
se acuerda la aprobación como Agrupación
de Defensa Sanitaria (A.D.S.) a unas
asociaciones ganaderas.

Por Decreto 139/1998, de I de diciembre (D.O.E. 140 de 5 de
diciembre), se establecen las normas para la creación y funciona-
miento de las Agrupaciones de Defensa Sanitaria de bovino, ovino,
caprino y porcino en Extremadura.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes para la cons-
titución de las citadas Agrupaciones, conforme a lo dispuesto
en el artículo 8 de la citada disposición, según corrección de

errores publicada en el D.O.E. nº 13, de 30 de enero de 1999,
vista la documentación aportada y según se desprende de los
datos que obran en el Servicio Sanidad Animal: en aplicación de
lo previsto en el artículo 55.3 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, esta Dirección Gene-
ral de Producción, Investigación y Formación Agraria, de acuerdo
con lo dispuesto en el Real Decreto 3.539/1981, de 29 de
diciembre, por el que se transfieren competencias en materia
de Sanidad Animal a la Junta de Extremadura y en virtud de
la competencia conferida en el artículo 51 de la Ley 2/1984,
de 7 de junio, del Gobierno y de la Administración y en el
Decreto 139/1988,

R E S U E L V E :

Hacer pública la relación de asociaciones ganaderas aprobadas
como Agrupaciones de Defensa Sanitaria en Extremadura:
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Contra la presente Resolución, que no es definitiva en vía adminis-
trativa, los interesados en el procedimiento podrán interponer
recurso de alzada en el plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente al de la publicación en el Diario Oficial de Extremadura,
ante esta Dirección General o ante el Consejero de Agricultura y
Medio Ambiente, tal y como disponen los artículos 114 y 115 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo

Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
que modifica a la anterior. Todo ello, sin perjuicio de que los
interesados puedan ejercitar cualquier otro recurso que estimen
procedente.

Mérida, 4 de abril de 2003.

El Director General de Producción, Investigación y Formación Agraria,
ÁNGEL SÁNCHEZ GARCÍA
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RESOLUCIÓN de 4 de abril de 2003, de la
Dirección General de Producción,
Investigación y Formación Agraria, por la que
se acuerda la prórroga como Agrupación de
Defensa Sanitaria (A.D.S.) a unas
asociaciones ganaderas.

Por Decreto 139/1998, de I de diciembre (D.O.E. 140 de 5 de
diciembre), se establecen las normas para la creación y funciona-
miento de las Agrupaciones de Defensa Sanitaria de bovino, ovino,
caprino y porcino en Extremadura.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes para la
prórroga de las citadas Agrupaciones, conforme a lo dispuesto
en los artículos 8 y 9 de la citada disposición, según corrección
de errores publicada en el D.O.E. nº 13, de 30 de enero de

1999, vista la documentación aportada y según se desprende de
los datos que obran en el Servicio de Sanidad Animal; en aplica-
ción de lo previsto en el artículo 55.3 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, esta Dirección
General de Producción, Investigación y Formación Agraria, de
acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 3.539/1981, de 29
de diciembre, por el que se transfieren competencias en mate-
ria de Sanidad Animal a la Junta de Extremadura y en virtud
de la competencia conferida en el artículo 51 de la Ley
2/1984, de 7 de junio, del Gobierno y de la Administración en
el Decreto 139/1998,

R E S U E L V E :

Hacer pública la relación de asociaciones ganaderas prorrogadas
como Agrupaciones de Defensa Sanitaria en Extremadura:
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Contra la presente Resolución, que no es definitiva en vía admi-
nistrativa, los interesados en el procedimiento podrá interponer
recurso de alzada en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente al de la publicación en el Diario Oficial de Extrema-
dura, ante esta Dirección General o ante el Consejero de Agricul-
tura y Medio Ambiente, tal y como disponen los artículos 114 y
115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-

vo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, que modifica a la anterior. Todo ello, sin perjuicio de que
los interesados puedan ejercitar cualquier otro recurso que esti-
men procedente.

Mérida, 4 de abril de 2003.

El Director General de Producción, Investigación y Formación Agraria,
ÁNGEL SÁNCHEZ GARCÍA



RESOLUCIÓN de 9 de abril de 2003, de la
Dirección General de Producción,
Investigación y Formación Agraria, sobre la
inscripción de la Sociedad Agraria de
Transformación “Hermanos Pino”.

En cumplimiento de las funciones que le están atribuidas a esta
Dirección General de Producción, Investigación y Formación
Agraria, se acuerda publicar la constitución, conforme al Real
Decreto 1.776/1981, de 3 de agosto, e inscripción en el Regis-
tro de Sociedades Agrarias de Transformación de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, de la Sociedad Agraria de Transfor-
mación número EX-100086, denominada ‘HERMANOS PINO’, cuya
duración será indefinida y que tiene por objeto social servicios
agrícolas y ganaderos: adquisición y compra de maquinaria; tiene
un capital social de doce mil euros (12.000,00 ), y su domici-
lio se establece en C/ Ronda Norte nº 8 de Alonso de Ojeda
(Cáceres). La responsabilidad frente a terceros es limitada. Está
constituida por 4 socios fundadores y su Junta Rectora figura
compuesta por: D. José Antonio Pino Márquez como Presidente;
D. Santiago Pino Márquez como Secretario; D. Pedro Pino
Márquez y Dña. Amalia Contreras Vellarino como Vocales.

En Mérida, a 9 de abril de 2003.

El Director General de Producción, Investigación y Formación Agraria,
ÁNGEL SÁNCHEZ GARCÍA

RESOLUCIÓN de 9 de abril de 2003, de la
Dirección General de Producción,
Investigación y Formación Agraria, sobre la
inscripción de la Sociedad Agraria de
Transformación “Hidalgo”.

En cumplimiento de las funciones que le están atribuidas a esta
Dirección General de Producción, Investigación y Formación Agraria,
se acuerda publicar la constitución, conforme al Real Decreto
1.776/1981, de 3 de agosto, e inscripción en el Registro de Socie-
dades Agrarias de Transformación de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, de la Sociedad Agraria de Transformación número
EX-060087, denominada ‘HIDALGO’, cuya duración será indefinida y
que tiene por objeto social producción agrícola, explotación de
tierras; tiene un capital social de seis mil euros (6.000,00 ), y
su domicilio se establece en C/ Herrera nº 24 de Villanueva de la
Serena (Badajoz). La responsabilidad frente a terceros es limitada.
Está constituida por 4 socios fundadores y su Junta Rectora figura

compuesta por: D. Juan Pedro Hidalgo Horrillo como Presidente;
D. Javier Hidalgo Naranjo como Secretario; D. Antonio Mª Hidalgo
Vicioso y D. Pedro Hidalgo Vicioso como Vocales.

En Mérida, a 9 de abril de 2003.

El Director General de Producción, Investigación y Formación Agraria,
ÁNGEL SÁNCHEZ GARCÍA

RESOLUCIÓN de 9 de abril de 2003, de la
Dirección General de Producción,
Investigación y Formación Agraria, sobre la
inscripción de la Sociedad Agraria de
Transformación “Limonete”.

En cumplimiento de las funciones que le están atribuidas a esta
Dirección General de Producción, Investigación y Formación Agra-
ria, se acuerda publicar la constitución, conforme al Real Decreto
1.776/1981, de 3 de agosto, e inscripción en el Registro de Socie-
dades Agrarias de Transformación de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, de la Sociedad Agraria de Transformación número
EX-060088, denominada ‘LIMONETE’, cuya duración será indefinida
y que tiene por objeto social compra de maquinaria, tiene un
capital social de seis mil diez euros (6.010,00 ), y su domicilio
se establece en Plaza de España nº 6 de Talavera la Real (Bada-
joz). La responsabilidad frente a terceros es limitada. Está consti-
tuida por 4 socios fundadores y su Junta Rectora figura compues-
ta por: D. Agustín Pérez Fernández como Presidente; D. Anastasio
Vara Bautista como Secretario; D. Tomás Gómez Valle y D. José
Diego Ferrera Broncano como Vocales.

En Mérida, a 9 de abril de 2003.

El Director General de Producción, Investigación y Formación Agraria,
ÁNGEL SÁNCHEZ GARCÍA

RESOLUCIÓN de 9 de abril de 2003, de la
Dirección General de Producción,
Investigación y Formación Agraria, sobre la
inscripción de la Sociedad Agraria de
Transformación “Lince Blanco”.

En cumplimiento de las funciones que le están atribuidas a
esta Dirección General de Producción, Investigación y Formación
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Agraria, se acuerda publicar la constitución, conforme al Real
Decreto 1.776/1981, de 3 de agosto, e inscripción en el Registro
de Sociedades Agrarias de Transformación de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, de la Sociedad Agraria de Transformación
número EX-100089, denominada ‘LINCE BLANCO’, cuya duración
será indefinida y que tiene por objeto social adquisición y explo-
tación de maquinaria, tiene un capital social de cuatrocientos
cincuenta euros (450,00 ), y su domicilio se establece en C/
Arenales nº 2 de Talayuela (Cáceres). La responsabilidad frente a
terceros es limitada. Está constituida por 3 socios fundadores y su
Junta Rectora figura compuesta por: D. Carlos Marín Moreno como
Presidente; D. Pedro Marín Moreno como Secretario; D. Higinio
Burcio Luengo como Vocal.

En Mérida, a 9 de abril de 2003.

El Director General de Producción, Investigación y Formación Agraria,
ÁNGEL SÁNCHEZ GARCÍA

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INDUSTRIA Y
COMERCIO

RESOLUCIÓN de 27 de enero de 2003, del
Servicio de Ordenación Industrial, Energía y
Minas, por la que se otorga a la empresa
CEPSA ELF GAS, S.A., autorización
administrativa previa y autorización de
ejecución de instalaciones para la
distribución de gas canalizado para uso
doméstico en la Urbanización S.A.U. 45, del
municipio de Jaraíz de la Vera.

Vista la petición realizada por la empresa CEPSA ELF GAS, S.A.,
solicitando la autorización administrativa previa y la autorización
de ejecución de instalaciones para la prestación del servicio de
suministro de gas combustible canalizado para uso doméstico en
la Urbanización S.A.U. 45, sita en el término municipal de Jaraíz
de la Vera.

Visto lo dispuesto en el Título IV de la Ley 34/1998 del Sector
de Hidrocarburos y en el Capítulo II del Decreto 2.013/1973, de
26 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de
Servicio de Gases Combustibles.

Cumplidos los trámites de información pública y de información
por los Organismos afectados.

Este Servicio, como Órgano Competente para la concesión de las
autorizaciones solicitadas, por virtud de lo dispuesto en el Decreto
137/1999, del 6 de septiembre, por el que se establece la estruc-
tura orgánica de la Consejería de Economía, Industria y Comercio
(D.O.E. núm. 106, de 9/9/99).

R E S U E L V E

Conceder a CEPSA ELF GAS, S.A., autorización administrativa previa
y autorización de ejecución de instalaciones para la distribución
de gas canalizado conforme a las siguientes condiciones:

Primera: El ámbito de distribución y las características técnicas
básicas de la instalación se ajustarán al proyecto registrado en el
Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas de Cáceres.
Dichas condiciones básicas son:

– Ámbito de distribución: Urbanización S.A.U. 45, con un total de
75 viviendas.

– Término municipal: Jaraíz de la Vera.

– Gas a distribuir: Propano comercial.

– Presión máxima de distribución: 1,75 kg/cm2.

– Planta de almacenamiento: Un depósito de 24.350 litros.

– Red primaria de distribución: Constituida por tubería de polieti-
leno de media densidad SDR-11, de diámetros nominales de 40 y
32 milímetros.

– Presupuesto de la instalación: Veinticuatro mil quinientos ochen-
ta y ocho euros y diez céntimos (24.588,10 ).

– La instalación estará prevista para distribuir gas natural.

Segunda: CEPSA ELF GAS, S.A., constituirá en un plazo no superior a
dos meses, a partir de la fecha de notificación de la presente Resolu-
ción, una garantía por importe del 2% del presupuesto de las insta-
laciones, a efectos de garantizar el cumplimiento de sus obligaciones
conforme a lo previsto en el artículo 73.4 de la Ley 34/1998.

Dicha fianza se constituirá en la Caja de Depósitos de la Conseje-
ría de Economía, Industria y Comercio, en metálico o mediante
aval bancario.

La fianza será devuelta a titular una vez que, construidas las
instalaciones afectas a la presente autorización sea formalizado el
correspondiente acta de puesta en marcha de las mismas.

Tercera: Las instalaciones deberán preverse para responder a los
avances tecnológicos en el campo del gas y lograr abastecimientos
más flexibles y seguros. A este fin, los sistemas de conducción del
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gas deberán ser objeto de una progresiva modernización y perfec-
cionamiento, adaptándose a las directrices que marquen los Orga-
nismos competentes, de carácter nacional o autonómico, en mate-
ria de industria y energía.

Cuarta: El Órgano competente en materia de gases combustibles
de la Junta de Extremadura cuidará del exacto cumplimiento de
las condiciones estipuladas en esta resolución, así como de la
inspección de las obras y montajes efectuados.

Los reconocimientos, ensayos y pruebas, de carácter general o parcial,
que según las disposiciones en vigor hayan de realizarse en las insta-
laciones comprendidas en la zona de autorización, deberán ser comu-
nicados por el titular al referido Órgano con la debida antelación.

Asimismo, se dará cuneta de la terminación de las instalaciones al
citado Organismo para su reconocimiento definitivo y levantamiento
del acta de puesta en marcha de las mismas, si cuyo requisito no
podrán entrar en servicio. A tal efecto habrá de presentar un certi-
ficado de final de obra firmado por técnico competente y visado
por el Colegio Oficial correspondiente en el que habrá de constar
que la construcción y montaje de las instalaciones se han efectuado
de acuerdo con los correspondientes proyectos técnicos, con las
normas y especificaciones que se hayan aplicado en los mismos y
con las disposiciones, instrucciones y normas técnicas y de seguri-
dad vigentes que sean de aplicación. Igualmente deberá hacerse
constar el resultado satisfactorio de todas las pruebas y ensayos
precisos de conformidad a la normativa en vigor.

Quinta: El titular deberá mantener un correcto suministro y un
adecuado y eficiente servicio de mantenimiento de las instalacio-
nes, reparación de averías, reclamaciones y, en general, de aten-
ción a los usuarios, siendo responsable de la conservación y buen
funcionamiento de las instalaciones. Previamente al levantamiento
del acta de puesta en marcha de la instalación, se deberá
comprobar por el Órgano correspondiente que el titular ha
presentado la documentación necesaria que acredita, a juicio de
dicho Órgano, que dispone de una estructura suficiente y adecua-
da para el cumplimiento de lo estipulado en esta condición.

Sexta: CEPSA ELF GAS, S.A., vendrá obligada a efectuar el suminis-
tro y realizar las ampliaciones necesarias para atender a todo
peticionario que lo solicite, siempre que exista capacidad para
ello y siempre que el lugar donde deba efectuarse la entrega del
gas se encuentre comprendido dentro del ámbito geográfico de la
autorización, suscribiendo al efecto la correspondiente póliza de
abono o, en su caso, contrato de suministro.

Séptima: La determinación de las tarifas de aplicación a los sumi-
nistros de gas se regirán por las disposiciones vigentes en cada
momento sobre la materia.

El titular queda sujeto a cuantas prescripciones se establecen en
la Ley 34/1998, 7 de octubre, el Reglamento General del Servicio
Público de Gases Combustibles y cuantas otras disposiciones se
dicten por los Organismos Competentes en materia de suministros
de gases combustibles y sus instalaciones.

Octava: El titular deberá realizar las adquisiciones de gas necesarias
para efectuar el suministro objeto de la presente autorización.

Novena: Las instalaciones deberán cumplir las disposiciones y
normas técnicas contempladas en la Ley 34/1998, en el Reglamento
General del Servicio Público de Gases Combustible, en el de instala-
ciones de almacenamiento y distribución de GLP en depósito fijos,
en el de Redes y Acometidas de Combustibles Gaseosos, y en cual-
quier otra disposición o instrucción que se encuentre vigente o sea
dictada en el futuro en relación con el suministro de gases
combustibles y la seguridad de las instalaciones afectas al mismo.

Décima: La presente autorización se otorga sin perjuicio de terce-
ros, dejando a salvo los derechos particulares, e independiente-
mente de las concesiones, autorizaciones, licencias o permisos de
competencia municipal, provincial, autonómicos o estatales, necesa-
rios para la realización de las obras de las instalaciones de distri-
bución de gases combustibles, y en especial las relativas a la
ordenación del territorio y protección del medio ambiente.

Undécima: La presente autorización en ningún caso se entenderá
concedida en régimen de monopolio ni concederá derechos
exclusivos.

Duodécima: La presente autorización podrá ser revocada por el
incumplimiento de los requisitos aquí fijados y por la variación
sustancial de los presupuestos que dieron origen a su concesión.

Decimotercera: La construcción de las instalaciones de distribución
deberá iniciarse antes de que transcurra un año desde la fecha
de esta autorización. No obstante el titular, por motivos que lo
justifiquen, podrá solicitar prórroga de dicho plazo.

El titular deberá iniciar el suministro de gas en el plazo de un
mes, contado a partir de la fecha en que formalice el acta de
puesta en marcha de las instalaciones.

Decimocuarta: La transmisión de la titularidad de las instalaciones
deberá ser comunicada a la autoridad concedente de la autoriza-
ción original.

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa,
cabe interponer recurso de alzada ante la Dirección General de
Ordenación Industrial, Energía y Minas, en el plazo de un mes
contado a partir de la fecha de publicación de la misma en el
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Diario Oficial de Extremadura, conforme a lo dispuesto en el artículo
114 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Cáceres a 27 de enero de 2003.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas,
PEDRO GARCÍA ISIDRO

CONSEJERÍA DE VIVIENDA, URBANISMO Y TRANSPORTES

RESOLUCIÓN de l de julio de 2002, de la
Dirección General de Urbanismo,
Arquitectura y Ordenación del Territorio, por
la que se aprueba definitivamente la
modificación del proyecto de delimitación de
suelo urbano de Riolobos, consistente en la
ampliación del perímetro urbano en zona
limítrofe con la carretera de Torrejoncillo.

Visto el expediente de referencia, y los informes obrantes en el
mismo.

De conformidad con lo establecido en el artículo 7.2.a) del
Decreto 187/1995, de 14 de noviembre, sobre atribuciones de los

órganos urbanísticos y de ordenación del territorio de la Junta de
Extremadura (D.O.E. nº 136, de 21 de noviembre), corresponde el
conocimiento del asunto más arriba señalado, al objeto de su
resolución, al Director General de Urbanismo Arquitectura y Orde-
nación del Territorio, adoptando la que proceda, de conformidad
con lo previsto en el artículo 132, 153, 138 y demás concordan-
tes del Reglamento de Planeamiento, aprobado por Real Decreto
2.159/1978, de 23 de junio.

En su virtud, esta Dirección General de Urbanismo, Arquitectura y
Ordenación del Territorio, visto los preceptos legales citados y
demás de pertinente aplicación,

A C U E R D A

Aprobar definitivamente la modificación del Proyecto de Delimi-
tación de Suelo Urbano de Riolobos, consiste en la ampliación
del perímetro urbano en zona limítrofe con la carretera de
Torrejoncillo.

Contra esta resolución puede interponerse recurso de alzada, en el
plazo de un mes, desde el día siguiente a la fecha de su publica-
ción en el Diario Oficial de Extromadura, ante el Excmo. Sr.
Consejero de Vivienda, Urbanismo y Transportes.

Mérida, 1 de julio de 2002.

El Director General de Urbanismo, Arquitectura
y Ordenación del Territorio,

MATÍAS MARTÍNEZ-PEREDA SOTO

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 7 de abril de 2003, de la
Dirección General de Medio Ambiente, por la
que se somete a información pública el
estudio de impacto ambiental de la
concesión derivada “La Bruja nº 9841-10”,
en el término municipal de Alcántara.

Para dar cumplimiento al artículo 2 del Decreto 45/1991, de 16
de abril, sobre medidas de protección del ecosistema en la

Comunidad Autónoma de Extremadura, convalidado por el Decreto
25/1993, de 24 de febrero, en relación con el artículo 17 del
Real Decreto 1.131/88, de 30 de septiembre, por el que se
aprueba el Reglamento para la ejecución del R.D. Legislativo de
evaluación de impacto ambiental (modificado por la Ley 6/2001,
de 8 de mayo), se comunica al público en general que el estudio
de impacto ambiental de la concesión derivada “La Bruja, nº
9841-10” en el término municipal de Alcántara (Cáceres), podrá
ser examinado, durante treinta días hábiles, a contar desde el día
siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Diario
Oficial de Extremadura, en las dependencias de la Dirección Gene-
ral de Medio Ambiente, Avenida Portugal, s/n. de Mérida.

V . A n u n c i o s



Las personas interesadas en este estudio, podrán presentar sus
sugerencias y alegaciones, dentro del plazo citado anteriormente,
en el Registro General de la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente, Avenida Portugal, s/n., de Mérida.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general
conocimiento.

Mérida, a 7 de abril de 2003. El Director General de Medio
Ambiente, LEOPOLDO TORRADO BERMEJO.

RESOLUCIÓN de 7 de abril de 2003, de la
Dirección General de Medio Ambiente, por
la que se somete a información pública el
estudio de impacto ambiental de la
concesión derivada “Toreras nº 9841-11”,
en los términos municipales de Alcántara y
Piedras Albas.

Para dar cumplimiento al artículo 2 del Decreto 45/1991, de 16
de abril, sobre medidas de protección del ecosistema en la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, convalidado por el Decreto
25/1993, de 24 de febrero, en relación con el artículo 17 del
Real Decreto 1.131/88, de 30 de septiembre, por el que se
aprueba el Reglamento para la ejecución del R.D. Legislativo de
evaluación de impacto ambiental (modificado por la Ley 6/2001,
de 8 de mayo), se comunica al público en general que el estudio
de impacto ambiental de la concesión derivada “Toreras nº 9841-
11” en los términos municipales de Alcántara y Piedras Albas
(Cáceres), podrá ser examinado, durante treinta días hábiles, a
contar desde el día siguiente al de la publicación del presente
anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, en las dependencias
de la Dirección General de Medio Ambiente, Avenida Portugal, s/n.
de Mérida.

Las personas interesadas en este estudio, podrán presentar sus
sugerencias y alegaciones, dentro del plazo citado anteriormente,
en el Registro General de la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente, Avenida Portugal, s/n., de Mérida.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general
conocimiento.

Mérida, a 7 de abril de 2003. El Director General de Medio
Ambiente, LEOPOLDO TORRADO BERMEJO.

RESOLUCIÓN de 7 de abril de 2003, de la
Dirección General de Medio Ambiente, por la
que se somete a información pública el
estudio de impacto ambiental de la
concesión derivada “La Lapa nº 9841-12”,
en el término municipal de Alcántara.

Para dar cumplimiento al artículo 2 del Decreto 45/1991, de 16
de abril, sobre medidas de protección del ecosistema en la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, convalidado por el Decreto
25/1993, de 24 de febrero, en relación con el artículo 17 del
Real Decreto 1.131/88, de 30 de septiembre, por el que se
aprueba el Reglamento para la ejecución del R.D. Legislativo de
evaluación de impacto ambiental (modificado por la Ley 6/2001,
de 8 de mayo), se comunica al público en general que el estudio
de impacto ambiental de la concesión derivada “La Lapa nº
9841-12”, en el término municipal de Alcántara (Cáceres), podrá
ser examinado, durante treinta días hábiles, a contar desde el día
siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Diario
Oficial de Extremadura, en las dependencias de la Dirección Gene-
ral de Medio Ambiente, Avenida Portugal, s/n. de Mérida.

Las personas interesadas en este estudio, podrán presentar sus
sugerencias y alegaciones, dentro del plazo citado anteriormente,
en el Registro General de la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente, Avenida Portugal, s/n., de Mérida.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general
conocimiento.

Mérida, a 7 de abril de 2003. El Director General de Medio
Ambiente, LEOPOLDO TORRADO BERMEJO.

RESOLUCIÓN de 7 de abril de 2003, de la
Dirección General de Medio Ambiente, por la
que se somete a información pública el
estudio de impacto ambiental del proyecto de
la concesión derivada “El Zorro nº 9841-13”,
en el término municipal de Alcántara.

Para dar cumplimiento al artículo 2 del Decreto 45/1991, de 16
de abril, sobre medidas de protección del ecosistema en la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, convalidado por el Decreto
25/1993, de 24 de febrero, en relación con el artículo 17 del
Real Decreto 1.131/88, de 30 de septiembre, por el que se
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aprueba el Reglamento para la ejecución del R.D. Legislativo de
evaluación de impacto ambiental (modificado por la Ley 6/2001,
de 8 de mayo), se comunica al público en general que el estudio
de impacto ambiental sobre el proyecto de la concesión derivada
“El Zorro nº 9841-13”, en el término municipal de Alcántara
(Cáceres), podrá ser examinado, durante treinta días hábiles, a
contar desde el día siguiente al de la publicación del presente
anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, en las dependencias
de la Dirección General de Medio Ambiente, Avenida Portugal, s/n.
de Mérida.

Las personas interesadas en este estudio, podrán presentar sus
sugerencias y alegaciones, dentro del plazo citado anteriormente,
en el Registro General de la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente, Avenida Portugal, s/n., de Mérida.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general
conocimiento.

Mérida, a 7 de abril de 2003. El Director General de Medio
Ambiente, LEOPOLDO TORRADO BERMEJO.

RESOLUCIÓN de 7 de abril de 2003, de la
Dirección General de Medio Ambiente, por la
que se somete a información pública el
estudio de impacto ambiental de la
concesión derivada “Cuartillo nº 9841-14”,
en el término municipal de Alcántara.

Para dar cumplimiento al artículo 2 del Decreto 45/1991, de
16 de abril, sobre medidas de protección del ecosistema en la
Comunidad Autónoma de Extremadura, convalidado por el
Decreto 25/1993, de 24 de febrero, en relación con el artículo
17 del Real Decreto 1.131/88, de 30 de septiembre, por el que
se aprueba el Reglamento para la ejecución del R.D. Legislativo
de evaluación de impacto ambiental (modificado por la Ley
6/2001, de 8 de mayo), se comunica al público en general que
el estudio de impacto ambiental de la Concesión Derivada
“Cuartillo Nº 9841-14”, en el término Municipal de Alcántara
(Cáceres) podrá ser examinado, durante treinta días hábiles, a
contar desde el día siguiente al de la publicación del presente
anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, en las dependen-
cias de la Dirección General de Medio Ambiente, Avenida Portu-
gal, s/n. de Mérida.

Las personas interesadas en este estudio, podrán presentar sus
sugerencias y alegaciones, dentro del plazo citado anteriormente,

en el Registro General de la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente, Avenida Portugal, s/n., de Mérida.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general
conocimiento.

Mérida, a 7 de abril de 2003. El Director General de Medio
Ambiente, LEOPOLDO TORRADO BERMEJO.

RESOLUCIÓN de 7 de abril de 2003, de la
Dirección General de Medio Ambiente, por la
que se somete a información pública el
estudio de impacto ambiental del proyecto
de la concesión derivada “Valdogato nº
9841-20”, en el término municipal de
Alcántara.

Para dar cumplimiento al artículo 2 del Decreto 45/1991, de 16
de abril, sobre medidas de protección del ecosistema en la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, convalidado por el Decreto
25/1993, de 24 de febrero, en relación con el artículo 17 del
Real Decreto 1.131/88, de 30 de septiembre, por el que se
aprueba el Reglamento para la ejecución del R.D. Legislativo de
evaluación de impacto ambiental (modificado por la Ley 6/2001,
de 8 de mayo), se comunica al público en general que el estudio
de impacto ambiental sobre el Proyecto de la concesión derivada
“Valdogato nº 9841-20” en el término municipal de Alcántara
(Cáceres), podrá ser examinado, durante treinta días hábiles, a
contar desde el día siguiente al de la publicación del presente
anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, en las dependencias
de la Dirección General de Medio Ambiente, Avenida Portugal, s/n.
de Mérida.

Las personas interesadas en este estudio, podrán presentar sus
sugerencias y alegaciones, dentro del plazo citado anteriormente,
en el Registro General de la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente, Avenida Portugal, s/n., de Mérida.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general
conocimiento.

Mérida, a 7 de abril de 2003. El Director General de Medio
Ambiente, LEOPOLDO TORRADO BERMEJO.
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RESOLUCIÓN de 7 de abril de 2003, de la
Dirección General de Medio Ambiente, por
la que se somete a información pública el
estudio de impacto ambiental de la
concesión derivada “Alfa nº 9965-10”, en
los términos municipales de Aceuche y
Portezuelo.

Para dar cumplimiento al artículo 2 del Decreto 45/1991, de 16
de abril, sobre medidas de protección del ecosistema en la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, convalidado por el Decreto
25/1993, de 24 de febrero, en relación con el artículo 17 del
Real Decreto 1.131/88, de 30 de septiembre, por el que se
aprueba el Reglamento para la ejecución del R.D. Legislativo de
evaluación de impacto ambiental (modificado por la Ley 6/2001,
de 8 de mayo), se comunica al público en general que el estudio
de impacto ambiental de la concesión derivada “Alfa Nº 9.965-
10” en los términos municipales de Aceuche y Portezuelo (Cáce-
res), podrá ser examinado, durante treinta días hábiles, a contar
desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio
en el Diario Oficial de Extremadura, en las dependencias de la
Dirección General de Medio Ambiente, Avenida Portugal, s/n. de
Mérida.

Las personas interesadas en este estudio, podrán presentar sus
sugerencias y alegaciones, dentro del plazo citado anteriormente,
en el Registro General de la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente, Avenida Portugal, s/n., de Mérida.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general
conocimiento.

Mérida, a 7 de abril de 2003. El Director General de Medio
Ambiente, LEOPOLDO TORRADO BERMEJO.

CORRECCIÓN de errores al Anuncio de 28
de marzo de 2003, de exposición pública de
comienzo de operaciones de deslinde de vía
pecuaria en el término municipal de
Salorino.

Apreciado error en el texto del anuncio de 28 de marzo de
2003, de exposición pública de operaciones materiales de deslinde
de vía pecuaria en el término municipal de Salorino, publicado en
el D.O.E. nº 41, de 5 de abril de 2003, se procede a efectuar la
oportuna rectificación.

En la página 5365, en el anexo, donde dice: RELACIÓN DE PARCE-
LAS COLINDANTES AL “CORDEL DEL PUERTO DE LA NAVA” debe
decir : RELACIÓN DE PARCELAS COLINDANTES AL “CORDEL DE
ALCÁNTARA”.

Badajoz, a 14 de abril de 2003. El Director General de Estructu-
ras Agrarias, ANTONIO VÉLEZ SÁNCHEZ.

ANUNCIO de 1 de abril de 2003, sobre
notificación de Resolución del Director
General de Política Agraria Comunitaria de
fecha 6 de febrero de 2003, recaída en
expediente nº 10/042/00230/99,
correspondiente a Ayudas Agroambientales,
dentro del Programa de Fomento de la
Agricultura Ecológica, incluido en Medidas
Horizontales.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de la Resolu-
ción del Director General de Política Agraria Comunitaria de fecha
6 de febrero de 2003 a D. Juan Manuel Sánchez Martín, con
D.N.I. nº 004.134.562-J, con domicilio a efecto de notificaciones
en la C/ García Tafalla, nº 42 en Bohonal de Ibor, de la provincia
de Cáceres, con número de expediente 10/042/00230/99, con
relación a Ayudas Agroambientales, dentro del Programa de
Fomento de la Agricultura Ecológica, incluido en Medidas Horizon-
tales, se comunica, a los efectos previstos en el artículo 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, la citada
resolución, cuya parte dispositiva dice lo siguiente:

“Por lo expuesto, el Director General de Política Agraria Comuni-
taria, en virtud de las competencias que le atribuye el artículo
59 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V E :

DECLARAR que, como consecuencia del incumplimiento del artículo
12 del Decreto 43/1998, de 21 de abril, de la Junta de Extrema-
dura, procede el reintegro de la ayuda percibida en la campaña
de 1999, por un importe que asciende a 373,23 , correspon-
dientes a 1,380 has. de cultivo de olivar ecológico.

Deberá ingresar, cuando proceda, el importe de 373,23 , en la
c/c de Caja de Extremadura 2099.0086.60.0070066849. Junta de



6142 26 Abril 2003 D.O.E.—Número 49

Extremadura. Tesorería General. FEOGA-Garantía. Política Agraria
Comunitaria.”

Contra la mencionada Resolución, que no es definitiva en vía admi-
nistrativa, podrá interponer Recurso de Alzada en el plazo de un
mes, contando a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar
la publicación del presente anuncio, ante la Dirección General de
Política Agraria Comunitaria o ante el Consejero de Agricultura y
Medio Ambiente, tal y como disponen los artículos 114 y 115 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en
la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica
la anterior. Todo ello, sin perjuicio de que los interesados puedan
ejercitar cualquier otro recurso que estimen procedente.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Ayudas Estructurales de la Dirección General de Política
Agraria Comunitaria, sito en la Avda. de Portugal, s/n. de Mérida,
donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 1 de abril de 2003. El Director General de Política
Agraria Comunitaria, JOSÉ LUIS QUINTANA ÁLVAREZ.

ANUNCIO de 1 de abril de 2003, sobre
notificación de Trámite de Audiencia en
expediente con número de orden 2359,
correspondiente a Ayudas Agroambientales,
dentro del Programa de Fomento de la
Agricultura Ecológica, incluido en Medidas
Horizontales.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación a D. Alberto
González Lorca, con D.N.I. nº 005.262.755-X, con domicilio a efec-
to de notificaciones en la C/ Serrano, nº 82 en Madrid, con núme-
ro de orden 2359, con relación a Ayudas Agroambientales, dentro
del Programa de Fomento de la Agricultura Ecológica, incluido en
Medidas Horizontales, se comunica a los efectos previstos en el
artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, lo siguiente:

“Examinado su expediente, se observa el siguiente incumplimiento:

Con fecha 24/07/02, el Jefe de Sección de Agricultura Ecológica y
Natural remite al Jefe de Sección de Programas Agroambientales,
copia de la resolución dictada por el Director General de

Producción, Investigación y Formación Agraria de la Junta de
Extremadura de fecha 12 de junio de 2002, por la que resuelve
tener por desistida su solicitud, archivándose su expediente.

Uno de los requisitos establecidos y compromisos de los beneficia-
rios, es que éstos deberán estar inscritos en CEPAE y comprome-
terse por un período de 5 años.

El incumplimiento detectado, supondrá la obligación de reintegrar
lo percibido durante las campañas 1999, 2000 y 2001, que
asciende a la cantidad de 11.214,24 ”.

Por todo ello, antes de dictar Resolución, se le concede Trámite
de Audiencia de conformidad con el artículo 84 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a
fin de que en el plazo de quince días, contando a partir del día
siguiente a aquel en que tenga lugar la publicación del presente
anuncio, pueda formular alegaciones y aportar cuantos documen-
tos y justificantes juzgue convenientes.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Ayudas Estructurales de la Dirección General de Política
Agraria Comunitaria, sito en la Avda. de Portugal, s/n. de Mérida,
donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 1 de abril de 2003. El Jefe del Servicio de Ayudas
Estructurales, JUAN ALFONSO LÓPEZ MÁRQUEZ.

ANUNCIO de I de abril de 2003, sobre
notificación de Trámite de Audiencia en
expediente con número de orden 3699,
correspondiente a Ayudas Agroambientales,
dentro del Programa de Fomento de la
Agricultura Ecológica, incluido en Medidas
Horizontales.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación a Dª Victoria
Moreno González, con D.N.I. nº 022.726.694-A, con domicilio a
efecto de notificaciones en la Avda. Antonio Hurtado, nº 9-Bajo,
en Cáceres, con número de orden 3699, con relación a Ayudas
Agroambientales, dentro del Programa de Fomento de la Agricul-
tura Ecológica, incluido en Medidas Horizontales, se comunica a
los efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, lo siguiente:
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“Examinado su expediente, se observa el siguiente incumplimiento:

Con fecha 24/07/02, el Jefe de Sección de Agricultura Ecológica y
Natural remite al Jefe de Sección de Programas Agroambientales,
copia de la resolución dictada por el Director General de
Producción, Investigación y Formación Agraria de la Junta de
Extremadura de fecha 30 de mayo de 2002, por la que resuelve
tener por desistida su solicitud, archivándose su expediente.

Uno de los requisitos establecidos y compromisos de los beneficia-
rios, es que éstos deberán estar inscritos en CEPAE y comprome-
terse por un período de 5 años.

El incumplimiento detectado, supondrá la obligación de reintegrar
lo percibido durante las campañas 1998, 1999, 2000 y 2001, que
asciende a la cantidad de 1.322,53 ”.

Por todo ello, antes de dictar Resolución, se le concede Trámite
de Audiencia de conformidad con el artículo 84 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a
fin de que en el plazo de quince días, contando a partir del día
siguiente a aquel en que tenga lugar la publicación del presente
anuncio, pueda formular alegaciones y aportar cuantos documen-
tos y justificantes juzgue convenientes.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Ayudas Estructurales de la Dirección General de Política
Agraria Comunitaria, sito en la Avda. de Portugal, s/n de Mérida,
donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 1 de abril de 2003. El Jefe del Servicio de Ayudas
Estructurales, JUAN ALFONSO LÓPEZ MÁRQUEZ.

ANUNCIO de 2 de abril de 2003, sobre
notificación de Resolución del Director
General de Política Agraria Comunitaria de
fecha 8 de febrero de 2003, recaída en
expediente con número de orden 7640,
correspondiente a Ayudas Agroambientales,
dentro del Programa de Fomento de la
Agricultura Ecológica, incluido en Medidas
Horizontales.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de la Resolu-
ción del Director General de Política Agraria Comunitaria de fecha
8 de febrero de 2003 a D. Antonio González Sánchez, con D.N.I.

nº 008.713.621-W, con domicilio a efecto de notificaciones en la
C/ Juan Carlos I, nº 1 en Santa Marta, de la provincia de Badajoz,
con expediente con número de orden 7640, con relación a Ayudas
Agroambientales, dentro del Programa de Fomento de la Agricultu-
ra Ecológica, incluido en Medidas Horizontales, se comunica, a los
efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, la citada resolución, cuya parte dispositi-
va dice lo siguiente:

“Por lo expuesto, el Director General de Política Agraria Comuni-
taria, en virtud de las competencias que le atribuye el artículo
59 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V E :

ESTIMAR las alegaciones presentadas por D. Antonio González
Sánchez, con fecha de entrada en la Consejería de Agricultura y
Medio Ambiente de 5 de noviembre de 2002.

DECLARAR que, como consecuencia de lo anterior, no procede el
reintegro de las ayudas percibidas en las Campañas 1999, 2000 y
2001, en concepto de Ayudas Agroambientales, dentro del Progra-
ma de Fomento de la Agricultura Ecológica, incluido en Medidas
Horizontales.”

Contra la mencionada Resolución, que no es definitiva en vía
administrativa, podrá interponer Recurso de Alzada en el plazo de
un mes, contando a partir del día siguiente a aquel en que tenga
lugar la publicación del presente anuncio, ante la Dirección Gene-
ral de Política Agraria Comunitaria o ante el Consejero de Agricul-
tura y Medio Ambiente, tal y como disponen los artículos 114 y
115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, que modifica la anterior. Todo ello, sin perjuicio de que los
interesados puedan ejercitar cualquier otro recurso que estimen
procedente.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Ayudas Estructurales de la Dirección General de Política
Agraria Comunitaria, sito en la Avda. de Portugal, s/n de Mérida,
donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 2 de abril de 2003. El Director General de Política
Agraria Comunitaria, JOSÉ LUIS QUINTANA ÁLVAREZ.
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ANUNCIO de 4 de abril de 2003, sobre
notificación de expedientes sancionadores en
materia de caza tramitados en la provincia
de Badajoz.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destina-
tarios que se relacionan la notificación de la documentación que
se especifica en el Anexo, se procede a su publicación en el

Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre de 1992),
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero de 1999 (BOE nº
12, de enero de 1999) dándose publicidad a los mismos.

Mérida, a 4 de abril de 2003. El Director General de Medio
Ambiente, LEOPOLDO TORRADO BERMEJO.
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ANUNCIO de 4 de abril de 2003, sobre
notificación de expedientes sancionadores en
materia de caza tramitados en la provincia
de Badajoz.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destina-
tarios que se relacionan la notificación de la documentación que
se especifica en el Anexo, se procede a su publicación en el

Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre de 1992),
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero de 1999 (BOE nº
12, de enero de 1999) dándose publicidad a los mismos.

Mérida, a 4 de abril de 2003. El Director General de Medio
Ambiente, LEOPOLDO TORRADO BERMEJO.
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ANUNCIO de 4 de abril de 2003, sobre
notificación de expedientes sancionadores en
materia de caza tramitados en la provincia
de Badajoz.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destina-
tarios que se relacionan la notificación de la documentación que
se especifica en el Anexo, se procede a su publicación en el

Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre de 1992),
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero de 1999 (BOE nº
12, de enero de 1999) dándose publicidad a los mismos.

Mérida, a 4 de abril de 2003. El Director General de Medio
Ambiente, LEOPOLDO TORRADO BERMEJO.
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ANUNCIO de 7 de abril de 2003, sobre
notificación de expedientes sancionadores en
materia de caza tramitados en la provincia
de Badajoz.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destina-
tarios que se relacionan la notificación de la documentación que
se especifica en el Anexo, se procede a su publicación en el

Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre de 1992),
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero de 1999 (BOE nº
12, de enero de 1999) dándose publicidad a los mismos.

Mérida, a 7 de abril de 2003. El Director General de Medio
Ambiente, LEOPOLDO TORRADO BERMEJO.
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ANUNCIO de 8 de abril de 2003, sobre
notificación de expedientes sancionadores en
materia de caza tramitados en la provincia
de Cáceres.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de sus desti-
natarios la notificación de la documentación que se especifica
en el Anexo, se procede a su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura, de conformidad con el artículo 59.4 de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre de 1992).

El interesado podrá realizar las alegaciones que considere opor-
tunas, en un plazo de diez días desde la publicación de este
anuncio.

Mérida, a 8 de abril de 2003. El Director General de Medio
Ambiente, LEOPOLDO TORRADO BERMEJO.
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ANUNCIO de 10 de abril de 2003, sobre
notificación de expedientes sancionadores en
materia de incendios y montes tramitados en
la provincia de Badajoz.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destina-
tarios que se relacionan la notificación de la documentación que
se especifica en el Anexo, se procede a su publicación en el

Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre de 1992),
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero de 1999 (BOE nº
12, de enero de 1999) dándose publicidad a los mismos.

Mérida, a 10 de abril de 2003. El Director General de Medio
Ambiente, LEOPOLDO TORRADO BERMEJO.
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ANUNCIO de 10 de abril de 2003, sobre
exposición pública de comienzo de
operaciones de deslinde de vía pecuaria en
el término municipal de Perales del Puerto.

Acordada por la Dirección General de Estructuras Agrarias de la
Consejería de Agricultura y Medio Ambiente de la Junta de Extre-
madura, la realización del deslinde de la vía pecuaria denomina-
da “Cañada Real de Gata”, en el Término Municipal de Perales
del Puerto, y de conformidad con lo establecido en los artículos
13 y siguientes del vigente Reglamento de vías pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado mediante Decre-
to 49/2000 de 8 de marzo (D.O.E. nº 30, de fecha 14 de
marzo) y el Decreto 195/2001 por el que se modifica el Decreto

anterior, se hace público para general conocimiento, que los
trabajos de referencia darán comienzo a las 11,00 horas del día
9 de junio en la intersección de la Cañada real de Gata y la
carretera EX-109, paraje piscina natural.

Para la realización de dichos trabajos ha sido designada la
sección de vías pecuarias, ostentando D. Alberto Maqueda Anguita
la representación de la administración.

Todos aquellos que se consideren interesados podrán acudir a
dicho acto y hacer las manifestaciones que consideren oportunas,
por todo ello se adjunta en cuadro Anexo los posibles colindantes
a dicha vía pecuaria.

Mérida, a 10 de abril de 2003. El Director General de Estructuras
Agrarias, ANTONIO VÉLEZ SÁNCHEZ.
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ANUNCIO de 10 de abril de 2003, sobre
exposición pública de comienzo de
operaciones de deslinde de vía pecuaria en
el término municipal de Casas del Monte.

Acordada por la Dirección General de Estructuras Agrarias de la
Consejería de Agricultura y Medio Ambiente de la Junta de Extre-
madura, la realización del Deslinde de la Vía Pecuaria denominada
“Cañada Real de la Plata”, tramo completo en todo su recorrido,
y de conformidad con lo establecido en los artículos 13 y
siguientes del vigente Reglamento de vías pecuarias de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, aprobado mediante Decreto
49/2000 de 8 de marzo (D.O.E. nº 30, de fecha 14 de marzo de
2000) y Decreto 195/2001 de 5 de noviembre por el que se
modifica el anterior Decreto (D.O.E. 13/12/2001) y Decreto
195/2001 de 5 de noviembre por el que se modifica el anterior

Decreto (D.O.E. 13/12/2001), se hace público para general conoci-
miento, que los trabajos de referencia darán comienzo a las
11:30 horas del día 12 de junio de 2003, en el cruce de la
Cañada Real De la Plata con la carretera de Jarilla a Zarza de
Granadilla (antigua estación de FFCC.).

Para la realización de dichos trabajos ha sido designada la
Sección de Vías Pecuarias, ostentado D. José Luis Jiménez Álvarez
la Representación de la Administración.

Todos aquellos que se consideren interesados podrán acudir a
dicho acto y hacer las manifestaciones que consideren oportunas,
por todo ello se adjunta en cuadro Anexo los posibles colindantes
a dicha vía pecuaria.

Mérida, a 10 de abril de 2003. El Director General de Estructuras
Agrarias, ANTONIO VÉLEZ SÁNCHEZ.
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ANUNCIO de 10 de abril de 2003, por el
que se publica la Resolución de la Dirección
General de Producción, Investigación y
Formación Agraria de 9 de abril de 2003,
otorgando los correspondientes carnés de
manipulador y/o aplicador.

De acuerdo con el artículo 19.4 del Decreto 9/2002, de 29 de
enero, por el que se establece la normativa aplicable relativa a
los establecimientos y servicios plaguicidas en la Comunidad Autó-
noma de Extremadura (D.O.E. nº 15, de 5 de febrero), en concor-
dancia con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de régimen jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por medio del
presente anuncio se hace pública Resolución de la Dirección
General de Producción, Investigación y Formación Agraria de 9 de
abril de 2003, que se transcribe como Anexo, otorgando los co-
rrespondientes carnés de manipulador y/o aplicador, surtiendo
efectos la misma desde el día siguiente al de esta publicación.

Mérida, a 10 de abril de 2003. El Director General de Producción,
Investigación y Formación Agraria, ÁNGEL SÁNCHEZ GARCÍA.

A N E X O

“De conformidad con la Orden del Ministerio de Presidencia, de
8 de marzo de 1994, por el que se establece la normativa
reguladora de la Homologación de Cursos de Capacitación para
realizar tratamientos con plaguicidas, así como de acuerdo con
el artículo 19 del Decreto 9/2002, de 29 de enero, por el que
se establece la normativa aplicable relativa a los establecimien-
tos y servicios plaguicidas en la Comunidad Autónoma de
Extremadura (D.O.E. nº 15, de 5 de febrero), y vistos los expe-
dientes de solicitud para la obtención del carné de manipula-
dor y/o aplicador, formulados por los interesados, cuyos datos
figuran en el cuerpo de esta resolución, y revisados los extre-
mos de los mismos en cuanto a las exigencias de tiempo y
forma y los requisitos objetivos y subjetivos para la obtención
del citado carné.

Esta Dirección General de Producción, Investigación y Formación
Agraria, a propuesta del Jefe de Servicio de Formación Agraria, en
base a la competencia reconocida en el punto 3 del artículo 19
del citado Decreto 9/2002, y en aplicación del punto 4 del
mismo artículo RESUELVE otorgar los correspondientes carnés de
manipulador y/o aplicador a los siguientes:
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Contra esta Resolución, que no es definitiva en vía administrativa,
podrá recurrirse en alzada en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente a aquel en que tenga lugar la publicación de ésta
en el Diario Oficial de Extremadura; recurso que podrá interponerse
ante la Dirección General de Producción, Investigación y Formación
Agraria o ante el Consejero de Agricultura y Medio Ambiente, tal y
como disponen los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de régimen jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica a la anterior.
Todo ello sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar cual-
quier otro recurso que estimen procedente. Mérida a 9 de abril de
2003. El Director General de Producción, Investigación y Formación
Agraria. Fdo.: Ángel Sánchez García.”

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INDUSTRIA Y COMERCIO

ANUNCIO de 13 de marzo de 2003, sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica. Ref.: 10/AT-000906-000001.

Visto el expediente iniciado en este Servicio a petición de: Iber-
drola Distr. Eléctr., S.A. con domicilio en: Cáceres, C/ Periodista

Sánchez Asensio, 1, solicitando autorización administrativa para el
establecimiento de una instalación eléctrica cuyas características
principales son las siguientes:

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.

N. de transformadores:

Número Relación de transformación

2 20,000 / 400,000

15,000 / 230,000

Potencia total en transformadores: 1.260 (KVA).

Emplazamiento: Plasencia, Avda. Martín Palomino en Plasencia.

Presupuesto en euros: 31.118,35.

Presupuesto en pesetas: 5.177.658.

Finalidad: Mejora de la calidad del servicio.

Referencia del Expediente: 10/AT-000906-000001.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre el
Sector Eléctrico y artículo 125 del Real Decreto 1.955/2000, de 1
de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte,
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autori-
zación de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de
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información pública la petición de autorización administrativa, para
que pueda ser examinado el expediente en este servicio y formu-
larse las reclamaciones oportunas en el plazo de veinte días conta-
dos a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Cáceres, a 13 de marzo de 2003. El Jefe del Servicio de Ordena-
ción Industrial, Energía y Minas, PEDRO GARCÍA ISIDRO.

ANUNCIO de 13 de marzo de 2003, sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica. Ref.: 10/AT-000907-000001.

Visto el expediente iniciado en este Servicio a petición de: Iber-
drola Distr. Eléctr., S.A. con domicilio en: Cáceres, C/ Periodista
Sánchez Asensio, 1, solicitando autorización administrativa para el
establecimiento de una instalación eléctrica cuyas características
principales son las siguientes:

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.
N. de transformadores:

Número Relación de transformación
2 20,000 / 400,000

15,000 / 230,000
Potencia total en transformadores: 1.260 (KVA).
Emplazamiento: Plasencia, Avda. Martín Palomino en el T.M. de
Plasencia.
Presupuesto en euros: 31.088,30.
Presupuesto en pesetas: 5.172.658.
Finalidad: Mejora de la calidad del servicio eléctrico.
Referencia del Expediente: 10/AT-000907-000001.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre el
Sector Eléctrico y artículo 125 del Real Decreto 1.955/2000, de 1
de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte,
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autori-
zación de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de
información pública la petición de autorización administrativa, para
que pueda ser examinado el expediente en este servicio y formu-
larse las reclamaciones oportunas en el plazo de veinte días conta-
dos a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Cáceres, a 13 de marzo de 2003. El Jefe del Servicio de Ordena-
ción Industrial, Energía y Minas, PEDRO GARCÍA ISIDRO.

ANUNCIO de 13 de marzo de 2003, sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica. Ref.: 10/AT-001392-000001.

Visto el expediente iniciado en este Servicio a petición de: Iber-
drola Distr. Eléctr., S.A. con domicilio en: Cáceres, C/ Periodista
Sánchez Asensio, 1, solicitando autorización administrativa para el
establecimiento de una instalación eléctrica cuyas características
principales son las siguientes:

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.

N. de transformadores:

Número Relación de transformación

1 20,000 / 400,000

15,000 / 230,000

Potencia total en transformadores: 630 (KVA).

Emplazamiento: Torre de Don Miguel, Virgen Bienvenida en el T.M.
de Torre de Don Miguel.

Presupuesto en euros: 31.088,30.

Presupuesto en pesetas: 5.172.658.

Finalidad: Mejora de la calidad del servicio.

Referencia del Expediente: 10/AT-001392-000001.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre el
Sector Eléctrico y artículo 125 del Real Decreto 1.955/2000, de 1
de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte,
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autori-
zación de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de
información pública la petición de autorización administrativa, para
que pueda ser examinado el expediente en este servicio y formu-
larse las reclamaciones oportunas en el plazo de veinte días conta-
dos a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Cáceres, a 13 de marzo de 2003. El Jefe del Servicio de Ordena-
ción Industrial, Energía y Minas, PEDRO GARCÍA ISIDRO.

ANUNCIO de 13 de marzo de 2003, sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica. Ref.: 10/AT-001887-000001.

Visto el expediente iniciado en este Servicio a petición de: Iber-
drola Distr. Eléctr., S.A. con domicilio en: Cáceres, C/ Periodista
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Sánchez Asensio, 1, solicitando autorización administrativa para el
establecimiento de una instalación eléctrica cuyas características
principales son las siguientes:

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.
N. de transformadores:

Número Relación de transformación
1 20,000 / 400,000

/ 230,000
Potencia total en transformadores: 630 (KVA).
Emplazamiento: Navalmoral de la Mata, Paseo de los Mártires en
el T.M. de Navalmoral de la Mata.

Presupuesto en euros: 20.679,32.
Presupuesto en pesetas: 3.440.749.
Finalidad: Mejora de la calidad del servicio eléctrico.
Referencia del Expediente: 10/AT-001887-000001.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre el
Sector Eléctrico y artículo 125 del Real Decreto 1.955/2000, de 1
de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte,
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autori-
zación de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de
información pública la petición de autorización administrativa, para
que pueda ser examinado el expediente en este servicio y formu-
larse las reclamaciones oportunas en el plazo de veinte días conta-
dos a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Cáceres, a 13 de marzo de 2003. El Jefe del Servicio de Ordena-
ción Industrial, Energía y Minas, PEDRO GARCÍA ISIDRO.

ANUNCIO de 25 de marzo de 2003, sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica. Ref.: 10/AT-001558-000001.

Visto el expediente iniciado en este Servicio a petición de: Iberdrola
Distr. Eléctr., S.A.U. con domicilio en: Madrid, Avda. de Burgos, 8 B
solicitando autorización administrativa para el establecimiento de una
instalación eléctrica cuyas características principales son las siguientes:

SUBESTACIÓN:

Tipo: Intemperie.
N. de transformadores:

Número Relación de transformación
1 45,000 / 20,000

Potencia total en transformadores: 10.000 (KVA).

Emplazamiento: Moraleja, STR “Moraleja”.

Presupuesto en euros: 207.678,84.

Presupuesto en pesetas: 34.554.851.

Finalidad: Mejora de la calidad del servicio.

Referencia del Expediente: 10/AT-001558-000001.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre
el Sector Eléctrico y artículo 125 del Real Decreto 1.955/2000, de
1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transpor-
te, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de
autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al
trámite de información pública la petición de autorización admi-
nistrativa, para que pueda ser examinado el expediente en este
servicio y formularse las reclamaciones oportunas en el plazo de
veinte días contados a partir del siguiente al de la publicación de
este anuncio.

Cáceres, a 25 de marzo de 2003. El Jefe del Servicio de Ordena-
ción Industrial, Energía y Minas, PEDRO GARCÍA ISIDRO.

ANUNCIO de 8 de abril de 2003, sobre
relación de interesados para proceder a la
notificación por comparecencia de
Liquidaciones Complementarias giradas por
el concepto de Transmisiones Patrimoniales y
Actos Jurídicos Documentados.

Concepto: Transmisiones Patrimoniales y A.J.d.

Procedimiento: Liquidación complementaria.

Órgano responsable: Oficina Liquidadora.

Lugar de comparecencia: Virgen, 17. Don Benito (Badajoz).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 105.6 de la Ley
230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, según la
redacción dada por el artículo 28.Uno de la Ley 66/1977, de
30 de diciembre, y habiéndose intentado la notificación al inte-
resado o su representante por dos veces, sin que haya sido
posible practicarla por causas no imputables a la Administración
Tributaria, se pone de manifiesto, mediante el presente anuncio,
que se encuentran pendientes de notificar en fase voluntaria, los
actos cuyo interesado, número de expediente y procedimiento se
especifican a continuación:
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En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obliga-
dos tributarios indicados anteriormente, o sus representantes debi-
damente acreditados, deberán comparecer en el plazo de diez
días, contados desde el siguiente al de esta publicación de lunes
a viernes, en horario de 9,00 a 14,00 horas, al efecto de practi-
car la notificación.

Así mismo se advierte a los interesados que, de no comparecer
en el citado plazo, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del
plazo señalado para comparecer.

Badajoz, a 8 de abril de 2003. El Jefe del Servicio, JUAN DURÁN
MUÑOZ.

ANUNCIO de 11 de abril de 2003,
publicando Pliego de Condiciones para la
enajenación por subasta pública de varios
inmuebles de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, situados en Alcuéscar, Badajoz,
Almoharín,Villa del Rey, Descargamaría,Torre
de Santa María y Plasencia.

Por Resolución de esta Dirección General de Patrimonio y Política
Financiera de fecha 11 de abril de 2003, se acordó aprobar el
Pliego de Condiciones y convocar la subasta para adjudicación de
varios inmuebles cuya titularidad corresponde a la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

Objeto.- Subasta pública, para su adjudicación al mejor postor de
los inmuebles propiedad de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura que se relaciona en el Anexo I del Pliego.

Tipo de licitación.- El que figura en el Anexo I unido al Pliego.

Fianza provisional.- El 20% del tipo de licitación.

Modelo de proposición.- Figura anexo al Pliego de Cláusulas
Administrativas.

Presentación de proposiciones.- En el Registro General de la
Consejería de Economía, Industria y Comercio, Paseo de Roma, s/n.
de Mérida, de las ocho y media a las catorce y media horas en
el plazo de 20 días hábiles, contados a partir del siguiente a la
publicación de este anuncio en el Diario Oficial de Extremadura.
Si fueran remitidas por Correo Certificado, deberá comunicarse de
forma fehaciente a la Dirección General de Patrimonio y Política
Financiera, antes de que expire el plazo de presentación de las
mismas.

Apertura de plicas.- En la Consejería de Economía, Industria y
Comercio, sita en el Paseo de Roma, s/n. de Mérida, a las
doce horas del día en que se cumplan cinco naturales a
partir de la fecha de finalización del plazo para presentación
de proposiciones.

Si el día designado para la apertura coincidiera con un sábado o
festivo, la apertura tendrá lugar el primer día hábil siguiente.

Documentos que deben presentar los licitadores.- Los que se rese-
ñan en el Pliego de Cláusulas Administrativas, según las circuns-
tancias del licitador.
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Contenido íntegro del pliego.- Podrá examinarse en el Servicio de
Patrimonio de la Consejería de Economía, Industria y Comercio, en
Paseo de Roma s/n. de Mérida.

Mérida, a 11 de abril de 2003. El Director General de Patrimonio
y Política Financiera, JUAN LUIS CABEZAS GARCÍA.

ANUNCIO de 14 de abril de 2003, por el que
se cita a los interesados para proceder a la
notificación por comparecencia de
Liquidaciones Complementarias giradas por el
concepto del Impuesto sobre Transmisiones
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 105.6 de la Ley
230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, según la
redacción dada por el artículo 28.1 de la Ley 66/1997, de 30
de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social, y habiéndose intentado la notificación al interesado o su
representante por dos veces, sin que haya sido posible practicarla
por causas no imputables a la Administración Tributaria, se pone
de manifiesto por la Sección de Relaciones con los Contribuyentes
como órgano responsable, mediante el presente anuncio, que se
encuentran pendientes de notificar las actuaciones que se relacio-
nan en el Anexo.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos indicados, o sus
representantes debidamente acreditados, deberán comparecer en el
plazo de diez días hábiles contados desde el siguiente al de esta
publicación, de lunes a viernes, en horario de 8,00 a 15,00 en

Consejería de Economía, Industria y Comercio.
Dirección General de Ingresos.
Sección de Relaciones con los Contribuyentes.
Paseo de Roma, s/n.
06800-Mérida (Badajoz).

A efectos de practicar la notificación del citado acto.

Asimismo se comunica a los interesados o representantes que, de
no comparecer en el plazo indicado, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del
vencimiento del plazo señalado para su comparecencia.

Mérida, a 14 de abril de 2003. El Jefe de Sección de Relaciones
con los Contribuyentes, JOSÉ FCO. TENA ARAGÓN.
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ANUNCIO de 15 de abril de 2003, por el
que se convoca pública licitación para la
contratación por el sistema de concurso
abierto, el servicio SV-025/2003
“Mantenimiento integral instalaciones del
edificio de la Junta de Extremadura en Paseo
de Roma, s/n., de Mérida”.

La Consejería de Economía, Industria y Comercio de la Junta de
Extremadura ha resuelto anunciar a pública licitación, por el
sistema de concurso, el Servicio SV-025/2003: “Mantenimiento inte-
gral instalaciones del edificio de la Junta de Extremadura en
Paseo de Roma, s/n., de Mérida”

– Presupuesto de licitación: 983.250,00 euros.

– Nº de Expediente: SV-025/2003.

– Plazo de ejecución: Del 01 de julio de 2003 al 30 de junio
de 2005.

– Garantías exigidas:

Provisional: 19.665,00 euros.
Definitiva: El 4% del presupuesto de adjudicación.

– Sistema de determinación de precio: Tanto alzado.

• Clasificación: Grupo 0, subgrupo 1, categoría C (arts. 36,37 y 46
del R.D. 1.098/2001, de 12 de octubre).

• Grupo U, subgrupo 1, categoría C (arts. 36,37 y 46 del R.D.
1.098/2001, de 12 de octubre).

• Grupo III, Subgrupos 5, 6 y 7 categoría C (Orden 24 de
noviembre de 1982).

– Dependencia que tramita el Exp.: Secretaría General.

– Los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de Prescrip-
ciones Técnicas estarán a disposición de los licitadores en la Secreta-
ría General de la Consejería de Economía, Industria y Comercio, 1ª
planta, Paseo de Roma, s/n., 06800 Mérida, y en la dirección de
Internet: http://www.juntaex.es/consejerias/eic/pliegos_sv025/2003.doc.

– Presentación de proposiciones: Se dirigirán al Registro General
de esta Consejería, Paseo de Roma, s/n., planta baja, Mérida. El
plazo de presentación de proposiciones finalizará a las catorce
horas del día 28 de mayo de 2003.

– Mesa de contratación apertura sobre B: Se realizará el 30 de
mayo de 2003 a las 9:00 h. En la Sala de Juntas de la 1ª planta
de la Consejería de Economía, Industria y Comercio.

– Mesa de contratación apertura sobre A: Se realizará el día 3
de junio de 2003, a las 9:00 h.

Mérida, a 15 de abril de 2003. El Secretario General (P.D. Orden
04.09.95; DOE Nº 113, 26.09.95), JOSÉ MANUEL JOVER LORENTE.

ANUNCIO de 15 de abril de 2003, por el
que se convoca pública licitación para la
contratación por el sistema de concurso
abierto, el servicio SV-026/2003
“Mantenimiento del cableado, electrónica de
red de voz y datos e infraestructura del
edificio Morerías en Mérida y dependencias
de la Consejería de Economía, Industria y
Comercio en Cáceres y Badajoz”.

La Consejería de Economía, Industria y Comercio de la Junta de
Extremadura ha resuelto anunciar a pública licitación, por el
sistema de concurso, el Servicio SV-026/2003: “Mantenimiento del
cableado, electrónica de red de voz y datos e infraestructura del
edificio Morerías en Mérida y dependencias de la Consejería de
Economía, Industria y Comercio en Cáceres y Badajoz”.

– Presupuesto de licitación: 267.200,77 euros.

– Nº de Expediente: SV-026/2003.

– Plazo de ejecución: Del 01 de julio de 2003 al 30 de junio
de 2005.

– Garantías exigidas:

Provisional: 5.344,02 euros.
Definitiva: El 4% del precio de adjudicación.

– Sistema de determinación de precio: Tanto alzado.

Clasificación: Grupo P, Subgrupo 1, Categoría B (Arts. 37 y 38 R.D.
1.098/2001, de 12 de octubre) o Grupo III, 7, Categoría B (Orden
de 24 de noviembre de 1982).

– Dependencia que tramita el Exp.: Secretaría General.

– Los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de Prescrip-
ciones Técnicas estarán a disposición de los licitadores en la Secreta-
ría General de la Consejería de Economía, Industria y Comercio, 1ª
planta, Paseo de Roma, s/n., 06800 Mérida, y en la dirección de
Internet: http://www.juntaex.es/consejerias/eic/pliegos_sv026/2003.doc.
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– Presentación de proposiciones: Se dirigirán al Registro General de
esta Consejería, Paseo de Roma, s/n., planta baja, Mérida. El plazo
de presentación de proposiciones finalizará a las catorce horas del
decimoquinto día natural siguiente a la publicación en el D.O.E.

– Mesa de contratación apertura sobre B: Se realizará el 30 de
mayo de 2003 a las 11:30 h.

– Mesa de contratación apertura sobre A: Se realizará el 3 de
junio de 2003 a las 11:30 h.

Mérida, a 15 de abril de 2003. El Secretario General (P.D. Orden
04.09.95; DOE Nº 113, 26.09.95), JOSÉ MANUEL JOVER LORENTE.

CONSEJERÍA DE VIVIENDA, URBANISMO Y TRANSPORTES

CORRECCIÓN de errores a la Resolución de
7 de abril de 2003, de la Secretaría General,
por la que se anuncia pública licitación para
la contratación, por procedimiento abierto y
mediante concurso la gestión del servicio de
transporte público regular, permanente de
uso general de viajeros por carretera, con
condiciones especiales de prestaciones, en
virtud de autorización administrativa
especial, entre las localidades de Santa
Marta de Magasca y Trujillo (JEAV-018).

Advertido error en la Resolución de 7 de abril de 2003, publicada
en el D.O.E. nº 45 de 15 de abril de 2003 se procede a su
oportuna rectificación en los siguientes términos:

En la página 5859, columna 2ª, en el apartado 2.- OBJETO DEL
CONTRATO, donde dice:
“e) Lugar de ejecución: Entre las localidades de Cabeza la Vaca-
Llerena y Valverde de Llerena-Llerena.”

Debe decir:
“e) Lugar de ejecución: Entre las localidades de Santa Marta de
Magasca y Trujillo”.

Como consecuencia de esta rectificación es necesario establecer
nuevas fechas para presentación de ofertas y apertura de las
mismas, fijándose a tal efecto las siguientes:

Fecha límite de presentación de ofertas: Hasta las 14,00 horas del
día 12 de mayo de 2003 (Apartado 8.a del anuncio de licitación).

Fecha apertura de ofertas: 23 de mayo de 2003 a las 11:30
horas (apartado 9.d del anuncio de licitación).

Mérida, a 22 de abril de 2003. El Secretario General (Orden
31/07/1999, D.O.E. nº 90, de 03/08/1999), RAFAEL PACHECO
RUBIO.

ANUNCIO de 4 de octubre de 2002, sobre
instalación de vehículos y maquinaria
agrícola. Situación: Parcela 90 del polígono
182 (Villafranco del Guadiana). Promotor:
Antonio Bravo, S.A., en Badajoz.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territo-
rio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2º
del artículo 44 del Reglamento de Gestión Urbanística y de lo previs-
to en el apartado 2.d. del artículo 6, del Decreto 187/95, de 14 de
noviembre (D.O.E. nº 136, de 21 de noviembre de 1995) somete a
Información Pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto.

Instalación de vehículos y maquinaria agrícola. Situación: Parcela
90 del polígono 182 (Villafranco del Guadiana). Promotor: Antonio
Bravo, S.A. Badajoz.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la
Consejería de Vivienda, Urbanismo y Transportes, sita en c/ Paseo
de Roma, s/n., en Mérida.

Mérida, a 4 de octubre de 2002. El Presidente de la Comisión de
Urbanismo y Ordenación del Territorio, MATÍAS MARTÍNEZ-PEREDA
SOTO.

ILMO. SR. SECRETARIO GENERAL.

ANUNCIO de 27 de marzo de 2003, sobre
notificación de la Incoación y Pliego de
Cargos del expediente de desahucio
administrativo que se sigue contra D. Urbano
Nicolás Báez por infracción del régimen legal
que regula las viviendas de protección oficial.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destina-
tario la notificación de la Incoación y Pliego de Cargos correspon-
diente al expediente de desahucio administrativo núm. B-12/02
que se especifica en el Anexo, se procede a su publicación en el
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Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.4 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre de 1992).

Badajoz, a 27 de marzo de 2003. La Instructora P.O., AMALIA
LAVADO CRUZ.

A N E X O
Expte.: B-12/02

PROVIDENCIA DE INCOACIÓN

Vistas las actuaciones de información reservada, practicadas con
arreglo a lo dispuesto en el artículo 158 del Reglamento de
Viviendas de Protección Oficial, relativas a la vivienda sita en
Badajoz, calle La Encina 9 del grupo de Viviendas Sociales, al
deducirse de las mismas posibles infracciones al régimen legal que
regula dichas viviendas, y considerando que en virtud de lo
dispuesto en el art. 30 del Texto Refundido de la Legislación de
Viviendas de Protección Oficial y en el 138 de su Reglamento, se
podrá acordar el desahucio y, en su caso, el lanzamiento de los
arrendatarios de las viviendas cuando concurran cualquiera de las
causas tipificadas en las citadas normas, tras la tramitación del
expediente administrativo correspondiente.

Esta Dirección General, en uso de las facultades conferidas en el art.
3 del Decreto 91/99 de 29 de julio y Real Decreto 949/84 de 28
de marzo, acuerda la Incoación de Expediente de Desahucio por no
ocupar la vivienda de forma habitual y permanente y por no pagar
las cuotas correspondientes al alquiler contra D. Urbano Nicolás Báez
designándose respectivamente Instructora y Secretaria del mismo Dª
Amalia Lavado Cruz y Mª Lourdes Leo Bas, pudiendo ambas ser recu-
sadas por algunas de las causas previstas en los artículos 28 y 29
de la Ley 30/1992 del Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

El Expediente de Desahucio que se inicia con la presente Provi-
dencia, impedirá que se acepte toda oferta de compra de la
vivienda que realice la Comunidad Autónoma de Extremadura,
hasta tanto no se resuelva dicho expediente.

Mérida a 15 julio de 2002. La Directora General de Vivienda. Fdo.:
Mª Isabel Ceballos Expósito.

Expte.: B-12/01
Badajoz a 18 de julio de 2002

PLIEGO DE CARGOS

Que como consecuencia de la instrucción del expediente de
desahucio administrativo, se formula a D. Urbano Nicolás Báez,

conforme a lo regulado por el artículo 142 del Reglamento de
Viviendas de Protección Oficial de 24 de julio de 1968, bajo
apercibimiento de que, de no contestarlo en el plazo de cinco
días hábiles, a partir del siguiente al de su notificación, se dará
por evacuado el trámite, siguiendo su curso el expediente.

CARGO

Que siendo arrendatario del inmueble acogido a la legislación
de Viviendas de Promoción Pública por la Consejería de Vivien-
da, Urbanismo y Transportes, sito en Badajoz, C/ La Encina, 9,
no destina la vivienda a domicilio habitual y permanente y no
paga las cuotas correspondientes al alquiler de la vivienda
constituyendo estos hechos causa especial de desahucio adminis-
trativo tipificada con el nº 6 y el 1 del art. 30 del Decreto
2.969/76 de 10 de noviembre que aprueba el texto refundido
de Legislación de Viviendas de Protección Oficial y el art. 138
del Decreto 2.114/68 de 24 de julio, que aprueba el reglamen-
to de V.P.O.

La Instructora. Amalia Lavado Cruz.

ANUNCIO de l l de abril de 2003, sobre
notificaciones de Resolución de recursos de
alzada de expedientes sancionadores en
materia de transportes.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del intere-
sado la notificación de la resolución del recurso de alzada
correspondiente al expediente sancionador que se especifica en
el Anexo que se acompaña, se procede a la publicación del
mismo en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad
con el artículo 59.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de
noviembre de 1992).

Recursos que proceden:

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrati-
va, cabe interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo
de dos meses contados a partir del día siguiente de su notifica-
ción ante la Sala correspondiente de lo Contencioso- Administrati-
vo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura de acuerdo
con la Ley 28/1998, de 13 de julio.

Mérida, a 11 de abril de 2003. El Instructor, JUAN ANTONIO
PÉREZ GONZÁLEZ.



ANUNCIO de 11 de abril de 2003, sobre
notificaciones de Resolución de recursos de
alzada de expedientes sancionadores en
materia de transportes.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesado
la notificación de la resolución del recurso de alzada correspon-
diente al expediente sancionador que se especifica en el Anexo
que se acompaña, se procede a la publicación del mismo en el
Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo
59.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre de 1992).

Recursos que proceden:

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrati-
va, cabe interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo
de dos meses contados a partir del día siguiente de su notifica-
ción ante la Sala correspondiente de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura de acuerdo con
la Ley 28/1998, de 13 de julio.

Mérida, a 11 de abril de 2003. El Instructor, JUAN ANTONIO
PÉREZ GONZÁLEZ.
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ANUNCIO de 11 de abril de 2003, sobre
notificaciones de Trámites de Audiencia de
expedientes sancionadores en materia de
transportes.

No habiendo sido posible practicar en los domicilios de sus
correspondientes destinatarios las notificaciones de trámites de
audiencia correspondientes a los expedientes sancionadores que se
especifican en el Anexo que se acompaña, se procede a la publi-
cación de los mismos en el Diario Oficial de Extremadura, de
conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/92 de 26 de
noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de
noviembre de 1992).

De conformidad con lo dispuesto en el art. 84 de la Ley 30/92
de 26 de noviembre de RJAP y PAC, se le concede un plazo de
diez días para que aporte datos, documentos u otros elementos
de juicio que considere pertinentes.

Mérida, a 11 de abril de 2003. El Instructor, JUAN ANTONIO
PÉREZ GONZÁLEZ.
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ANUNCIO de 11 de abril de 2003, sobre
notificaciones de Trámites de Audiencia de
expedientes sancionadores en materia de
transportes.

No habiendo sido posible practicar en los domicilios de sus
correspondientes destinatarios las notificaciones de trámites de
audiencia correspondientes a los expedientes sancionadores que se
especifican en el Anexo que se acompaña, se procede a la publi-
cación de los mismos en el Diario Oficial de Extremadura, de
conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/92 de 26 de
noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de
noviembre de 1992).

De conformidad con lo dispuesto en el art. 84 de la Ley 30/92
de 26 de noviembre de RJAP y PAC, se le concede un plazo de
diez días para que aporte datos, documentos u otros elementos
de juicio que considere pertinentes.

Mérida, a 11 de abril de 2003. El Instructor, JUAN ANTONIO
PÉREZ GONZÁLEZ.
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ANUNCIO de 11 de abril de 2003, sobre
notificaciones de Resolución sancionadora
definitiva de expedientes sancionadores en
materia de transportes.

No habiendo sido posible practicar en los domicilios de sus
correspondientes destinatarios las notificaciones de resolución
sancionadora definitiva correspondientes a los expedientes sancio-
nadores que se especifican en el Anexo que se acompaña, se
procede a la publicación de los mismos en el Diario Oficial de
Extremadura, de conformidad con el artículo 59.4 de la Ley
30/92 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre de 1992).

Recursos que proceden:

De conformidad con lo dispuesto en el art. 89 de la Ley 30/92
de 26 de noviembre de RJAP y PAC, contra las citadas resolucio-
nes se podrá interponer, en el plazo de un mes, el correspondien-
te recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Vivienda,
Urbanismo y Transportes.

Mérida, a 11 de abril de 2003. El Instructor, JUAN ANTONIO
PÉREZ GONZÁLEZ.
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ANUNCIO de 11 de abril de 2003, sobre
notificaciones de Acuerdo de Incoación y
Pliego de Cargos de expedientes
sancionadores en materia de transportes.

No habiendo sido posible practicar en los domicilios de sus
correspondientes destinatarios las notificaciones de acuerdo de
incoación y pliego de cargos correspondientes a los expedientes
sancionadores que se especifican en el Anexo que se acompaña, se
procede a la publicación de los mismos en el Diario Oficial de
Extremadura, de conformidad con el artículo 59.4 de la Ley
30/92 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre de 1992).

Actuaciones que proceden:

De conformidad con lo dispuesto en el art. 84 de la Ley 30/92
de 26 de noviembre de RJAP y PAC, se le concede un plazo de
quince días para que emita las alegaciones y aporte datos, docu-
mentos u otros elementos de juicio que considere pertinentes, así
como para que proponga las pruebas que estime convenientes,
con indicación de los medios de que pretenda valerse.

Mérida, a 11 de abril de 2003. El Instructor, JUAN ANTONIO
PÉREZ GONZÁLEZ.
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ANUNCIO de 11 de abril de 2003, sobre
notificaciones de Acuerdo de Incoación y
Pliego de Cargos de expedientes
sancionadores en materia de transportes.

No habiendo sido posible practicar en los domicilios de sus
correspondientes destinatarios las notificaciones de acuerdo de
incoación y pliego de cargos correspondientes a los expedientes
sancionadores que se especifican en el Anexo que se acompaña, se
procede a la publicación de los mismos en el Diario Oficial de
Extremadura, de conformidad con el artículo 59.4 de la Ley
30/92 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre de 1992).

Actuaciones que proceden:

De conformidad eon lo dispuesto en el art. 84 de la Ley 30/92
de 26 de noviembre de RJAP y PAC, se le concede un plazo de
quince días para que emita las alegaciones y aporte datos, docu-
mentos u otros elementos de juicio que considere pertinentes, así
como para que proponga las pruebas que estime convenientes,
con indicación de los medios de que pretenda valerse.

Mérida, a 11 de abril de 2003. El Instructor, JUAN ANTONIO
PÉREZ GONZÁLEZ.
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CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y TURISMO

ANUNCIO de 10 de abril de 2003, por el
que se somete a información pública la
enajenación de terrenos en la carretera
EX-204, P.K. 40,740 al 40,800.

Habiéndose solicitado por Dª Petra Martín Domínguez y Herma-
nos Enajenación de un terreno situado en de la Carretera EX-
204, en el p.k. 40,740 y 40,800 y, habiendo recaído informe
favorable del Servicio Regional de Carreteras, se abre un perio-
do de Información Pública por término de 15 días, a fin de
que cualquier otra persona que pueda acreditar estar en pose-
sión de los requisitos que le legitimarían para el ejercicio de
derecho de reversión (ser el primitivo dueño o causahabiente
de los terrenos cuya reversión se interesa), pueda ejercer el
mismo en idéntico plazo de 15 días, mediante escrito dirigido
al Servicio de Expropiaciones de la Consejería de Obras Públi-
cas y Turismo en C/ Cárdenas, nº 11, de Mérida, aportando la
documentación acreditativa de sus pretensiones, todo ello de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 54 y 55 de la
Ley de Expropiación Forzosa en su redacción dada por la Ley
38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación y
concordantes de su Reglamento.

Mérida, a 10 de abril de 2003. El Director General de Infraestruc-
tura (P.D. Orden de 4 de agosto de 1999), ANTONIO ROZAS
BRAVO.

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y CONSUMO

ANUNCIO de 9 de abril de 2003, sobre
notificación de Resolución del expediente
sancionador seguido a Furtado y Sánchez, C.B.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su desti-
natario la notificación de Resolución del expediente sancionador
que a continuación se especifica, se procede a su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art.
59.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común (BOE nº 285, de 27 de noviembre de 1992), en la
redacción dada por la Ley 4/99, de 13 de enero (BOE nº 12 de
14 de enero) que modifica la anterior.

Denunciado: Furtado y Sánchez, C.B.
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Último domicilio conocido: C/ Aurelio Cabrera 3.- Badajoz.
Expediente nº: 206/2002.

Tipificación de la infracción:

– Ley 26/84, de 19 de julio (BOE 176 de 24-7), General para la
Defensa de los Consumidores y Usuarios, modificada por Ley
7/1998, art. 34.6.

– R.D. 1.945/83, de 22 de junio (BOE 168 de 15-7), por el que
se regulan infracciones y sanciones en materia de Defensa del
Consumidor y de Producción Agroalimentaria art. 3.3.4.

Sanción: 150,25 euros.

Plazo de interposición de Alegaciones: Diez días, contados a partir
del siguiente de publicación en el DOE.

Órgano Competente para resolver: La Directora de Salud del Área
de Badajoz.

Órgano Instructor: Miguel García Meleno.

Badajoz, a 9 de abril de 2003. El Jefe de Sección de Procedimien-
to, FERNANDO RUIZ VEGA.

ANUNCIO de 9 de abril de 2003, sobre
notificación de Resolución del expediente
sancionador seguido a D. Félix Castillejo Judías.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destina-
tario la notificación de Resolución del expediente sancionador que
a continuación se especifica, se procede a su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.4 de
la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (BOE nº 285, de 27 de noviembre de 1992), en la redac-
ción dada por la Ley 4/99, de 13 de enero (BOE nº 12 de 14 de
enero) que modifica la anterior.

Denunciado: Félix Castillejo Judías.
Último domicilio conocido: Avda. Augusto Vázquez 18.- Badajoz.
Expediente nº: 214/2002.

Tipificación de la infracción:

– Ley 26/84, de 19 de julio (BOE 176 de 24-7), General para la
Defensa de los Consumidores y Usuarios, modificada por Ley
7/1998, art. 34.6.

– R.D. 1.945/83, de 22 de junio (BOE 168 de 15-7), por el que
se regulan infracciones y sanciones en materia de Defensa del
Consumidor y de Producción Agroalimentaria art. 3.3.4.

Sanción: 150,25 euros.

Plazo de interposición de Alegaciones: Diez días, contados a partir
del siguiente de publicación en el DOE.

Órgano Competente para resolver: La Directora de Salud del Área
de Badajoz.

Órgano Instructor: Miguel García Meleno.

Badajoz, a 9 de abril de 2003. El Jefe de Sección de Procedimien-
to, FERNANDO RUIZ VEGA.

ANUNCIO de 9 de abril de 2003, sobre
notificación de Resolución del expediente
sancionador seguido a D. Isidro Benítez
Mariño.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destina-
tario la notificación de Resolución del expediente sancionador que
a continuación se especifica, se procede a su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.4 de
la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (BOE nº 285, de 27 de noviembre de 1992), en la redac-
ción dada por la Ley 4/99, de 13 de enero (BOE nº 12 de 14 de
enero) que modifica la anterior.

Denunciado: Isidro Benítez Mariño.
Último domicilio conocido: Avda. Augusto Vázquez 16.- Badajoz.
Expediente nº: 215/2002.

Tipificación de la infracción:

– Ley 26/84, de 19 de julio (BOE 176 de 24-7), General para la
Defensa de los Consumidores y Usuarios, modificada por Ley
7/1998, art. 34.6.

– R.D. 1.945/83, de 22 de junio (BOE 168 de 15-7), por el que
se regulan infracciones y sanciones en materia de Defensa del
Consumidor y de Producción Agroalimentaria art. 3.3.4.

Sanción: 150,25 euros

Plazo de interposición de Alegaciones: Diez días, contados a partir
del siguiente de publicación en el DOE.
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Órgano Competente para resolver: La Directora de Salud del Área
de Badajoz.

Órgano Instructor: Miguel García Meleno.

Badajoz, a 9 de abril de 2003. El Jefe de Sección de Procedimien-
to, FERNANDO RUIZ VEGA.

ANUNCIO de 9 de abril de 2003, sobre
notificación de Resolución del expediente
sancionador seguido a Emeritense de
Hostelería y Restauración, S.L.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario
la notificación de Resolución del expediente sancionador que a conti-
nuación se especifica, se procede a su publicación en el Diario Oficial
de Extremadura, de conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92 de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE nº 285, de 27
de noviembre de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/99, de
13 de enero (BOE nº 12 de 14 de enero) que modifica la anterior.

Denunciado: Emeritense de Hostelería y Restauración, S.L.
Último domicilio conocido: Ctra. Circunvalación Madrid Cáceres.-
Mérida.
Expediente nº: 218/2002.

Tipificación de la infracción:

– Ley 26/84, de 19 de julio (BOE 176 de 24-7), General para la
Defensa de los Consumidores y Usuarios, modificada por Ley
7/1998, art. 34.6.

– R.D. 1.945/83, de 22 de junio (BOE 168 de 15-7), por el que
se regulan infracciones y sanciones en materia de Defensa del
Consumidor y de Producción Agroalimentaria art. 3.3.4.

Sanción: 450,75 euros.

Plazo de interposición de Alegaciones: Diez días, contados a partir
del siguiente de publicación en el DOE.

Órgano Competente para resolver: La Directora de Salud del Área
de Badajoz.

Órgano Instructor: Miguel García Meleno.

Badajoz, a 9 de abril de 2003. El Jefe de Sección de Procedimien-
to, FERNANDO RUIZ VEGA.

ANUNCIO de 9 de abril de 2003, sobre
notificación de Propuesta de Resolución del
expediente sancionador seguido a Comercial
Jabu, S.L.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destina-
tario la notificación de Propuesta de Resolución del expediente
sancionador que a continuación se especifica, se procede a su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad
con el art. 59.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE nº 285, de 27 de noviembre de
1992), en la redacción dada por la Ley 4/99, de 13 de enero
(BOE nº 12 de 14 de enero) que modifica la anterior.

Denunciado: Comercial Jabu, S.L.
Último domicilio conocido: C/ Zambrana 84.- Madrid.
Expediente nº: 271/2002.

Tipificación de la infracción:

– Ley 26/84, de 19 de julio (BOE 176 de 24-7), General para la
Defensa de los Consumidores y Usuarios, modificada por Ley
7/1998, art. 34.6.

– R.D. 1.945/83, de 22 de junio (BOE 168 de 15-7), por el que
se regulan infracciones y sanciones en materia de Defensa del
Consumidor y de Producción Agroalimentaria art. 3.3.4.

Sanción: 601,01 euros.

Plazo de interposición de Alegaciones: Diez días, contados a partir
del siguiente de publicación en el DOE.

Órgano Competente para resolver: La Directora de Salud del Área
de Badajoz.

Órgano Instructor: Alegría Cardesa Cabrera.

Badajoz, a 9 de abril de 2003. El Jefe de Sección de Procedimien-
to, FERNANDO RUIZ VEGA.

ANUNCIO de 9 de abril de 2003, sobre
notificación de Resolución del expediente
sancionador seguido a Alimentación Eva
María, S.L.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinata-
rio la notificación de Resolución del expediente sancionador que a
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continuación se especifica, se procede a su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.4 de la Ley
30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE nº
285, de 27 de noviembre de 1992), en la redacción dada por la
Ley 4/99, de 13 de enero (BOE nº 12 de 14 de enero) que modi-
fica la anterior.

Denunciado: Alimentación Eva María, S.L.
Último domicilio conocido: C/ La Rebla 18.- Mérida.
Expediente nº: 338/2002.

Tipificación de la infracción:

– Ley 26/84, de 19 de julio (BOE 176 de 24-7), General para la
Defensa de los Consumidores y Usuarios, modificada por Ley
7/1998, art. 34.6.

– R.D. 1.945/83, de 22 de junio (BOE 168 de 15-7), por el que
se regulan infracciones y sanciones en materia de Defensa del
Consumidor y de Producción Agroalimentaria art. 3.3.4.

Sanción: 300 euros.

Plazo de interposición de Alegaciones: Diez días, contados a partir
del siguiente de publicación en el DOE.

Órgano Competente para resolver: La Directora de Salud del Área
de Badajoz.

Órgano Instructor: Miguel García Meleno.

Badajoz, a 9 de abril de 2003. El Jefe de Sección de Procedimien-
to, FERNANDO RUIZ VEGA.

ANUNCIO de 9 de abril de 2003, sobre
notificación de Resolución del expediente
sancionador seguido a D. José Manuel
Macías Cruz.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario
la notificación de Resolución del expediente sancionador que a conti-
nuación se especifica, se procede a su publicación en el Diario Oficial
de Extremadura, de conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92 de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE nº 285, de 27
de noviembre de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/99, de
13 de enero (BOE nº 12 de 14 de enero) que modifica la anterior.

Denunciado: José Manuel Macías Cruz.

Último domicilio conocido: C/ Muñoz Torrero 3.- Badajoz.
Expediente nº: 340/2002.

Tipificación de la infracción:

– Ley 26/84, de 19 de julio (BOE 176 de 24-7), General para la
Defensa de los Consumidores y Usuarios, modificada por Ley
7/1998, art. 34.6.

– R.D. 1.945/83, de 22 de junio (BOE 168 de 15-7), por el que
se regulan infracciones y sanciones en materia de Defensa del
Consumidor y de Producción Agroalimentaria art. 3.3.4.

Sanción: 450 euros.

Plazo de interposición de Alegaciones: Diez días, contados a partir
del siguiente de publicación en el DOE.

Órgano Competente para resolver: La Directora de Salud del Área
de Badajoz.

Órgano Instructor: Soledad Giralt Martínez.

Badajoz, a 9 de abril de 2003. El Jefe de Sección de Procedimien-
to, FERNANDO RUIZ VEGA.

ANUNCIO de 9 de abril de 2003, sobre
notificación de Resolución del expediente
sancionador seguido a D. Blas Pérez
Guisado.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario
la notificación de Resolución del expediente sancionador que a conti-
nuación se especifica, se procede a su publicación en el Diario Oficial
de Extremadura, de conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92 de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE nº 285, de 27
de noviembre de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/99, de
13 de enero (BOE nº 12 de 14 de enero) que modifica la anterior.

Denunciado: Blas Pérez Guisado.
Último domicilio conocido: C/ La Maya 10.- Badajoz.
Expediente nº: 375/2002.

Tipificación de la infracción:

– Ley 26/84, de 19 de julio (BOE 176 de 24-7), General para la
Defensa de los Consumidores y Usuarios, modificada por Ley
7/1998, art. 34.6.
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– R.D. 1.945/83, de 22 de junio (BOE 168 de 15-7), por el que
se regulan infracciones y sanciones en materia de Defensa del
Consumidor y de Producción Agroalimentaria art. 3.3.4.

Sanción: 150 euros

Plazo de interposición de Alegaciones: Diez días, contados a partir
del siguiente de publicación en el DOE.

Órgano Competente para resolver: La Directora de Salud del Área
de Badajoz.

Órgano Instructor: Miguel García Meleno.

Badajoz, a 9 de abril de 2003. El Jefe de Sección de Procedimien-
to, FERNANDO RUIZ VEGA.

CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL

ANUNCIO de 10 de abril de 2003, sobre
notificación de Resolución Administrativa.

No habiendo sido posible practicar la notificación administrativa
en el Expediente de Adopción nº 166/1002, a D. Abdelaziz Laaraj
y Dª Soumiya Belhajouj, por carecer de domicilio conocido, se
requiere a los mismos para que se personen en el Servicio de
Adopción y Familia, sito en Avda. Reina Sofía, s/n. de Mérida, telé-
fono 924008800, al objeto de practicar la oportuna notificación
tal y como dispone el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificado por la Ley 4/99 de 13 de enero.

Mérida, a 10 de abril de 2003. La Directora General de Infancia y
Familia, MANUELA HOLGADO FLORES.

CONSEJERÍA DE TRABAJO

ANUNCIO de 8 de abril de 2003, relativo
a Depósito de los Estatutos de la
asociación denominada “Unión de
Profesionales y Trabajadores Autónomos de
la localidad de Cabrero”, en siglas “Upta-
Cabrero”. Expte.: 10/450.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 4º, apartados 3 y 4
de la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical,

(BOE número 189, del 8); en las disposiciones concordantes de la
Ley 19/1977, de 1 de abril sobre regulación del derecho de
asociación sindical y empresarial (Boletín Oficial del Estado núme-
ro 80, del 4) y del Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, sobre
depósito de los Estatutos de las organizaciones constituidas al
amparo de la Ley 19/1977 citada (“Boletín Oficial del Estado”
número 101, del 28), se hace público:

Que el día 1 de abril de 2003, fueron presentados en el Servicio
Territorial de Cáceres, los Estatutos de la Organización denomina-
da Unión de Profesionales y Trabajadores Autónomos de la Locali-
dad de Cabrero, en siglas “Upta-Cabrero”, a la que correspondió
el expediente de depósito número 10/450, domiciliada en la calle
Plaza Mayor nº 7 de Cabrero, cuyos ámbitos territorial y funcional
son, Local, y estará formada por los profesionales Autónomos-
empresas, integradas en todos los oficios, gremios, comerciales,
servicios, profesiones libres, actividades artísticas, agrícolas, ganade-
ras, pesqueras y en general, a todos los que realicen un trabajo
por cuenta propia y ejerzan su actividad profesional en el ámbito
territorial de la localidad de Cabrero.

Son otorgantes y firmantes del Acta de Constitución, de fecha 28
de febrero de 2003, Don Benito Cruz Lorenzo, con DNI 7447357C,
y dos afiliados más, debidamente identificados.

Habida cuenta que la documentación así presentada cumple con
todos los requisitos legales establecidos por las citadas normas.

Esta Oficina Pública acuerda:

Primero.- Admitir el depósito de los Estatutos de la Organización
referenciada, con efectos del 7 de abril de 2003, a partir del cual,
transcurridos veinte días, la entidad adquiere personalidad jurídica y
plena capacidad de obrar, en función de lo establecido en el artículo
4.7 de la Ley 11/1985 y del artículo 3 de la Ley 19/1977, citadas.

Segundo.- Disponer la publicación de este acuerdo en el “Diario
Oficial de Extremadura”.

Lo que se hace público para que todo aquel que se considere inte-
resado pueda examinar los Estatutos depositados en esta dependen-
cia sita en calle Clemente Sánchez Ramos, s/n. en Cáceres y solicitar
la declaración judicial de no ser conforme a Derecho la documenta-
ción depositada, ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de
Justicia, en virtud de lo establecido en el artículo 171 y la disposi-
ción adicional sexta del Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de
abril, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Proce-
dimiento Laboral (Boletín Oficial del Estado, núm. 86, del 11).

Mérida, a 8 de abril de 2003. El Director General de Trabajo,
JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ.
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ANUNCIO de 8 de abril de 2003, relativo a
Depósito de los Estatutos de la asociación
denominada “Unión de Profesionales y
Trabajadores Autónomos de la localidad de
Valdastillas”, en siglas “Upta-Valdastillas”.
Expte.: 10/451.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 4º, apartados 3 y 4
de la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical,
(BOE número 189, del 8); en las disposiciones concordantes de la
Ley 19/1977, de 1 de abril sobre regulación del derecho de
asociación sindical y empresarial (Boletín Oficial del Estado núme-
ro 80, del 4) y del Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, sobre
depósito de los Estatutos de las organizaciones constituidas al
amparo de la Ley 19/1977 citada (“Boletín Oficial del Estado”
número 101, del 28), se hace público:

Que el día 1 de abril de 2003, fueron presentados en el Servicio
Territorial de Cáceres, los Estatutos de la Organización denomina-
da Unión de Profesionales y Trabajadores Autónomos de la Locali-
dad de Valdastillas, en siglas “Upta-Valdastillas”, a la que corres-
pondió el expediente de depósito número 10/451, domiciliada en
la calle Piscinas, nº 15 de Valdastillas, cuyos ámbitos territorial y
funcional son, Local, y estará formada por los profesionales Autó-
nomos-empresas, integradas en todos los oficios, gremios, comer-
ciales, servicios, profesiones libres, actividades artísticas, agrícolas,
ganaderas, pesqueras y en general, a todos los que realicen un
trabajo por cuenta propia y ejerzan su actividad profesional en el
ámbito territorial de la localidad de Valdastillas.

Son otorgantes y firmantes del Acta de Constitución, de fecha 19
de febrero de 2003, Don Cecilio Tierno Martín, con DNI
7445203B, y dos afiliados más, debidamente identificados.

Habida cuenta que la documentación así presentada cumple con
todos los requisitos legales establecidos por las citadas normas.

Esta Oficina Pública acuerda:

Primero.- Admitir el depósito de los Estatutos de la Organización
referenciada, con efectos del 7 de abril de 2003, a partir del cual,
transcurridos veinte días, la entidad adquiere personalidad jurídica y
plena capacidad de obrar, en función de lo establecido en el artículo
4.7 de la Ley 11/1985 y del artículo 3 de la Ley 19/1977, citadas.

Segundo.- Disponer la publicación de este acuerdo en el “Diario
Oficial de Extremadura”.

Lo que se hace público para que todo aquel que se considere
interesado pueda examinar los Estatutos depositados en esta

dependencia sita en calle Clemente Sánchez Ramos, s/n. en Cáce-
res y solicitar la declaración judicial de no ser conforme a Dere-
cho la documentación depositada, ante la Sala de lo Social del
Tribunal Superior de Justicia, en virtud de lo establecido en el
artículo 171 y la disposición adicional sexta del Real Decreto
Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley de Procedimiento Laboral (Boletín Oficial del
Estado, núm. 86, del 11).

Mérida, a 8 de abril de 2003. El Director General de Trabajo,
JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ.

ANUNCIO de 8 de abril de 2003, relativo a
Depósito de los Estatutos de la asociación
denominada “Unión de Profesionales y
Trabajadores Autónomos de la localidad de
Eljas”, en siglas “Upta-Eljas”. Expte.: 10/452.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 4º, apartados 3 y 4
de la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical,
(BOE número 189, del 8); en las disposiciones concordantes de la
Ley 19/1977, de 1 de abril sobre regulación del derecho de
asociación sindical y empresarial (Boletín Oficial del Estado núme-
ro 80, del 4) y del Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, sobre
depósito de los Estatutos de las organizaciones constituidas al
amparo de la Ley 19/1977 citada (“Boletín Oficial del Estado”
número 101, del 28), se hace público:

Que el día 1 de abril de 2003, fueron presentados en el Servicio
Territorial de Cáceres, los Estatutos de la Organización denomina-
da Unión de Profesionales y Trabajadores Autónomos de la Locali-
dad de Eljas, en siglas “Upta-Eljas”, a la que correspondió el
expediente de depósito número 10/452, domiciliada en la calle
Currieira nº 3 de Eljas, cuyos ámbitos territorial y funcional son,
Local, y estará formada por los profesionales Autónomos-empresas,
integradas en todos los oficios, gremios, comerciales, servicios,
profesiones libres, actividades artísticas, agrícolas, ganaderas,
pesqueras y en general, a todos los que realicen un trabajo por
cuenta propia y ejerzan su actividad profesional en el ámbito
territorial de la localidad de Eljas.

Son otorgantes y firmantes del Acta de Constitución, de fecha 26
de febrero de 2003, Don Juan Ángel Moreno Flores, con DNI
76010380, y dos afiliados más, debidamente identificados.

Habida cuenta que la documentación así presentada cumple con
todos los requisitos legales establecidos por las citadas normas.
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Esta Oficina Pública acuerda:

Primero.- Admitir el depósito de los Estatutos de la Organización
referenciada, con efectos del 7 de abril de 2003, a partir del cual,
transcurridos veinte días, la entidad adquiere personalidad jurídica y
plena capacidad de obrar, en función de lo establecido en el artículo
4.7 de la Ley 11/1985 y del artículo 3 de la Ley 19/1977, citadas.

Segundo.- Disponer la publicación de este acuerdo en el “Diario
Oficial de Extremadura”.

Lo que se hace público para que todo aquel que se considere inte-
resado pueda examinar los Estatutos depositados en esta dependen-
cia sita en calle Clemente Sánchez Ramos, s/n. en Cáceres y solicitar
la declaración judicial de no ser conforme a Derecho la documen-
tación depositada, ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de
Justicia, en virtud de lo establecido en el artículo 171 y la disposi-
ción adicional sexta del Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de
abril, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Proce-
dimiento Laboral (Boletín Oficial del Estado, núm. 86, del 11).

Mérida, a 8 de abril de 2003. El Director General de Trabajo,
JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ.

ANUNCIO de 8 de abril de 2003, relativo a
Depósito de los Estatutos de la asociación
denominada “Unión de Profesionales y
Trabajadores Autónomos de la localidad de
San Martín de Trevejo”, en siglas “Upta-San
Martín de Trevejo”. Expte.: 10/453.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 4º, apartados 3 y 4
de la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical,
(BOE número 189, del 8); en las disposiciones concordantes de la
Ley 19/1977, de 1 de abril sobre regulación del derecho de
asociación sindical y empresarial (Boletín Oficial del Estado núme-
ro 80, del 4) y del Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, sobre
depósito de los Estatutos de las organizaciones constituidas al
amparo de la Ley 19/1977 citada (“Boletín Oficial del Estado”
número 101, del 28), se hace público:

Que el día 1 de abril de 2003, fueron presentados en el Servicio
Territorial de Cáceres, los Estatutos de la Organización denomina-
da Unión de Profesionales y Trabajadores Autónomos de la Locali-
dad de San Martín de Trevejo, en siglas “Upta-San Martín de
Trevejo”, a la que correspondió el expediente de depósito número
10/453, domiciliada en la calle La Era nº 4 de San Martín de

Trevejo, cuyos ámbitos territorial y funcional son, Local, y estará
formada por los profesionales Autónomos-empresas, integradas en
todos los oficios, gremios, comerciales, servicios, profesiones libres,
actividades artísticas, agrícolas, ganaderas, pesqueras y en general,
a todos los que realicen un trabajo por cuenta propia y ejerzan
su actividad profesional en el ámbito territorial de la localidad de
San Martín de Trevejo.

Son otorgantes y firmantes del Acta de Constitución, de fecha 10
de marzo de 2003, Don Carlos Almaraz Moreno, con DNI
7016208N, y dos afiliados más, debidamente identificados.

Habida cuenta que la documentación así presentada cumple con
todos los requisitos legales establecidos por las citadas normas.

Esta Oficina Pública acuerda:

Primero.- Admitir el depósito de los Estatutos de la Organización
referenciada, con efectos del 7 de abril de 2003, a partir del
cual, transcurridos veinte días, la entidad adquiere personalidad
jurídica y plena capacidad de obrar, en función de lo establecido
en el artículo 4.7 de la Ley 11/1985 y del artículo 3 de la Ley
19/1977, citadas.

Segundo.- Disponer la publicación de este acuerdo en el “Diario
Oficial de Extremadura”.

Lo que se hace público para que todo aquel que se considere inte-
resado pueda examinar los Estatutos depositados en esta dependen-
cia sita en calle Clemente Sánchez Ramos, s/n. en Cáceres y solicitar
la declaración judicial de no ser conforme a Derecho la documen-
tación depositada, ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de
Justicia, en virtud de lo establecido en el artículo 171 y la disposi-
ción adicional sexta del Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de
abril, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Proce-
dimiento Laboral (Boletín Oficial del Estado, núm. 86, del 11).

Mérida, a 8 de abril de 2003. El Director General de Trabajo,
JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ.

ANUNCIO de 8 de abril de 2003, relativo
a Depósito de los Estatutos de la
asociación denominada “Unión de
Profesionales y Trabajadores Autónomos de
la localidad de El Torno”, en siglas “Upta-El
Torno”. Expte.: 10/454.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 4º, apartados 3 y 4
de la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical,
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(BOE número 189, del 8); en las disposiciones concordantes de la
Ley 19/1977, de 1 de abril sobre regulación del derecho de
asociación sindical y empresarial (Boletín Oficial del Estado núme-
ro 80, del 4) y del Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, sobre
depósito de los Estatutos de las organizaciones constituidas al
amparo de la Ley 19/1977 citada (“Boletín Oficial del Estado”
número 101, del 28), se hace público:

Que el día 1 de abril de 2003, fueron presentados en el Servicio
Territorial de Cáceres, los Estatutos de la Organización denominada
Unión de Profesionales y Trabajadores Autónomos de la Localidad
de El Torno, en siglas “Upta-El Torno”, a la que correspondió el
expediente de depósito número 10/454, domiciliada en la calle
Rincón de los Rufos, nº 7 de El Torno, cuyos ámbitos territorial y
funcional son, Local, y estará formada por los profesionales Autóno-
mos-empresas, integradas en todos los oficios, gremios, comerciales,
servicios, profesiones libres, actividades artísticas, agrícolas, ganade-
ras, pesqueras y en general, a todos los que realicen un trabajo
por cuenta propia y ejerzan su actividad profesional en el ámbito
territorial de la localidad de El Torno.

Son otorgantes y firmantes del Acta de Constitución, de fecha 21
de febrero de 2003, Doña Raquel Becerro Riolobos, con DNI
11780984Q, y dos afiliados más, debidamente identificados.

Habida cuenta que la documentación así presentada cumple con
todos los requisitos legales establecidos por las citadas normas.

Esta Oficina Pública acuerda:

Primero.- Admitir el depósito de los Estatutos de la Organización
referenciada, con efectos del 7 de abril de 2003, a partir del cual,
transcurridos veinte días, la entidad adquiere personalidad jurídica y
plena capacidad de obrar, en función de lo establecido en el artículo
4.7 de la Ley 11/1985 y del artículo 3 de la Ley 19/1977, citadas.

Segundo.- Disponer la publicación de este acuerdo en el “Diario
Oficial de Extremadura”.

Lo que se hace público para que todo aquel que se considere inte-
resado pueda examinar los Estatutos depositados en esta dependen-
cia sita en calle Clemente Sánchez Ramos, s/n. en Cáceres y solicitar
la declaración judicial de no ser conforme a Derecho la documen-
tación depositada, ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de
Justicia, en virtud de lo establecido en el artículo 171 y la disposi-
ción adicional sexta del Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de
abril, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Proce-
dimiento Laboral (Boletín Oficial del Estado, núm. 86, del 11).

Mérida, a 8 de abril de 2003. El Director General de Trabajo,
JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ.

EDICTO de 2 de abril de 2003, por el que
se notifica la Resolución de 3 de marzo de
2003, del Servicio Territorial de Cáceres,
recaída en el expediente sancionador 
nº 10/017/03, acta T-735/02, empresa
“Nicolás Torres Pacheco”.

Por ser desconocido el domicilio actual de la empresa “Nicolás Torres
Pacheco”, al haber sido devuelta la notificación remitida al que figu-
ra en el expediente, por el presente se notifica la resolución de fecha
3-03-2003 dictada en el expediente sancionador número 10/017/03,
Acta T-735/02, cuyos datos figuran a continuación, de acuerdo con lo
previsto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común (B.O.E. de 27-11-92), modificada por la Ley
4/1999 de 13 de enero (B.O.E. de 14-1-1999).

Expte. Nº: 10/017/03.
Acta nº: T-735/02.
Empresa: “Nicolás Torres Pacheco”.
C.l.F.: 76025844-B.
Domicilio: C/ Cuesta del Marqués, núm. 14.
Localidad: 10003 Cáceres.

Dicha Resolución en su parte dispositiva dice lo siguiente:

“Vistas las disposiciones legales citadas y demás de general apli-
cación, el Jefe del Servicio Territorial de Cáceres de la Consejería
de Trabajo de la Junta de Extremadura,

ACUERDA imponer a la citada Empresa la sanción total de mil
doscientos euros (1.200 euros), propuesta por la Inspección de
Trabajo y Seguridad Social de Cáceres, en el Acta de Infracción
número T-735/02.

Notifíquese esta Resolución al interesado, haciéndole saber el dere-
cho que le asiste para presentar Recurso de Alzada ante el Sr.
Director General de Trabajo de la Consejería de Trabajo de la Junta
de Extremadura, según lo dispuesto en el art. 107.1 y 114.1 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en relación con el art. 101, puntos 1, 3 y 4 de la Ley
1/2002 de 28 de febrero (DOE 26 de marzo), del Gobierno y de
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en
el plazo de un mes contado a partir del día de la notificación, de
conformidad con lo dispuesto en el art. 114.2 en relación con el
48, ambos, de la citada Ley 30/1992, sin perjuicio de que pueda
ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estime procedente.

Transcurrido el plazo citado sin interponer el mencionado recurso
la presente resolución adquirirá el carácter de firme, y por la
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Consejería de Economía, Industria y Comercio de la Junta de
Extremadura se le comunicará la forma, lugar y plazos del pago
del importe de la sanción impuesta, en periodo voluntario, en
virtud de lo establecido en el art. 4 del Decreto 67/1994, por el
que se aprueba el Reglamento de Recaudación de multas de la
Comunidad Autónoma de Extremadura (D.O.E. 24-5-94).

En caso de impago en periodo voluntario se le requerirá por la
propia Consejería de Economía, Industria y Comercio para el pago
en vía ejecutiva de apremio con el correspondiente recargo e
intereses de demora, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 6.3
del Decreto 67/1994, ya citado”.

Cáceres, a 2 de abril de 2003. El Jefe del Servicio Territorial,
ENRIQUE SÁNCHEZ SÁNCHEZ.

EDICTO de 2 de abril de 2003, por el que
se notifica la Resolución de 24 de marzo de
2003, del Servicio Territorial de Cáceres,
recaída en el expediente sancionador 
nº 10/027/03, acta T-852/02, empresa
“Foro de Formación y Publicaciones de
Extremadura, S.L.”.

Por ser desconocido el domicilio actual de la empresa “Foro de
Formación y Publicaciones de Extremadura, S.L.”, al haber sido
devuelta la notificación remitida al que figura en el expediente,
por el presente se notifica la resolución de fecha 24-03-2003
dictada en el expediente sancionador número 10/027/03, Acta T-
852/02, cuyos datos figuran a continuación, de acuerdo con lo
previsto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común (B.O.E. de 27-11-92), modificada
por la Ley 4/1999 de 13 de enero (B.O.E. de 14-1-1999).

Expte. Nº: 10/027/03.
Acta nº: T-852/02.
Empresa: “Foro de Formación y Publicaciones de Extremadura, S.L.”.
C.l.F.: B-10249860.
Domicilio: C/ San Antón, núm. 6.
Localidad: 10003 Cáceres.

Dicha Resolución en su parte dispositiva dice lo siguiente:

“Vistas las disposiciones legales citadas y demás de general apli-
cación, el Jefe del Servicio Territorial de Cáceres de la Consejería
de Trabajo de la Junta de Extremadura,

ACUERDA imponer a la citada Empresa la sanción total de tres-
cientos euros con cincuenta y dos céntimos (300,52 euros),
propuesta por la Inspección de Trabajo y Seguridad Social de
Cáceres, en el Acta de Infracción número T-852/02.

Notifíquese esta Resolución al interesado, haciéndole saber el
derecho que le asiste para presentar Recurso de Alzada ante el
Sr. Director General de Trabajo de la Consejería de Trabajo de la
Junta de Extremadura, según lo dispuesto en el art. 107.1 y
114.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en relación con el art. 101, puntos 1, 3 y 4 de
la Ley 1/2002 de 28 de febrero (DOE 26 de marzo), del Gobier-
no y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, en el plazo de un mes contado a partir del día de la
notificación, de conformidad con lo dispuesto en el art. 114.2 en
relación con el 48, ambos, de la citada Ley 30/1992, sin perjuicio
de que pueda ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que
estime procedente.

Transcurrido el plazo citado sin interponer el mencionado recurso
la presente resolución adquirirá el carácter de firme, y por la
Consejería de Economía, Industria y Comercio de la Junta de
Extremadura se le comunicará la forma, lugar y plazos del pago
del importe de la sanción impuesta, en periodo voluntario, en
virtud de lo establecido en el art. 4 del Decreto 67/1994, por el
que se aprueba el Reglamento de Recaudación de multas de la
Comunidad Autónoma de Extremadura (D.O.E. 24-5-94).

En caso de impago en periodo voluntario se le requerirá por la
propia Consejería de Economía, Industria y Comercio para el pago
en vía ejecutiva de apremio con el correspondiente recargo e
intereses de demora, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 6.3
del Decreto 67/1994, ya citado”.

Cáceres, a 2 de abril de 2003. El Jefe del Servicio Territorial,
ENRIQUE SÁNCHEZ SÁNCHEZ.

EDICTO de 2 de abril de 2003, por el que
se notifica la Resolución de 24 de marzo
de 2003, del Servicio Territorial de Cáceres,
recaída en el expediente sancionador 
nº 10/028/03, acta T-862/02, empresa
“Transportes Merino Serrano, S.L.”.

Por ser desconocido el domicilio actual de la empresa “Transpor-
tes Merino Serrano, S.L.”, al haber sido devuelta la notificación
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remitida al que figura en el expediente, por el presente se notifi-
ca la resolución de fecha 24-03-2003 dictada en el expediente
sancionador número 10/028/03, Acta T-862/02, cuyos datos figu-
ran a continuación, de acuerdo con lo previsto en el art. 59.4 de
la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. de 27-11-92), modificada por la Ley 4/1999 de 13
de enero (B.O.E. de 14-1-1999).

Expte. Nº: 10/028/03.

Acta nº: T-862/02.

Empresa: “Transportes Merino Serrano, S.L.”.

C.l.F.: B-10115251.

Domicilio: Polígono Industrial Las Capellanías, parcela 319.

Localidad: 10005 Cáceres.

Dicha Resolución en su parte dispositiva dice lo siguiente:

“Vistas las disposiciones legales citadas y demás de general apli-
cación, el Jefe del Servicio Territorial de Cáceres de la Consejería
de Trabajo de la Junta de Extremadura,

ACUERDA imponer a la citada Empresa la sanción total de tres-
cientos euros con cincuenta y dos céntimos (300,52 euros),
propuesta por la Inspección de Trabajo y Seguridad Social de
Cáceres, en el Acta de Infracción número T-862/02.

Notifíquese esta Resolución al interesado, haciéndole saber el
derecho que le asiste para presentar Recurso de Alzada ante el
Sr. Director General de Trabajo de la Consejería de Trabajo de la
Junta de Extremadura, según lo dispuesto en el art. 107.1 y
114.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en relación con el art. 101, puntos 1, 3 y 4 de
la Ley 1/2002 de 28 de febrero (DOE 26 de marzo), del Gobier-
no y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, en el plazo de un mes contado a partir del día de la
notificación, de conformidad con lo dispuesto en el art. 114.2 en
relación con el 48, ambos, de la citada Ley 30/1992, sin perjuicio
de que pueda ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que
estime procedente.

Transcurrido el plazo citado sin interponer el mencionado
recurso la presente resolución adquirirá el carácter de firme, y
por la Consejería de Economía, Industria y Comercio de la
Junta de Extremadura se le comunicará la forma, lugar y
plazos del pago del importe de la sanción impuesta, en perio-
do voluntario, en virtud de lo establecido en el art. 4 del

Decreto 67/1994, por el que se aprueba el Reglamento de
Recaudación de multas de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura (D.O.E. 24-5-94).

En caso de impago en periodo voluntario se le requerirá por la
propia Consejería de Economía, Industria y Comercio para el pago
en vía ejecutiva de apremio con el correspondiente recargo e
intereses de demora, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 6.3
del Decreto 67/1994, ya citado”.

Cáceres, a 2 de abril de 2003. El Jefe del Servicio Territorial,
ENRIQUE SÁNCHEZ SÁNCHEZ.

AYUNTAMIENTO DE ALMENDRALEJO

ANUNCIO de 26 de febrero de 2003, sobre
Estudio de Detalle del nº 123 de la Ctra. de
Badajoz.

La Comisión de Gobierno, en sesión celebrada el 18 de febrero
de 2003, aprobó inicialmente el Estudio de Detalle de solar
situado en Ctra. de Badajoz nº 123 de Almendralejo, redactado
por el Arquitecto D. Juan Antonio Martínez Saura y promovido
por D. Mohamed Boukari Lehyani.

De conformidad con lo dispuesto en la normativa de aplicación,
se expone al público por plazo de un mes, contados a partir del
siguiente al de la publicación de este anuncio, quedando el expe-
diente a disposición de cualquiera que quiera examinarlo, para
formular alegaciones, en la Oficina Técnica del Excmo. Ayunta-
miento de Almendralejo.

Almendralejo, a 26 de febrero de 2003. El Alcalde, JOSÉ Mª
RAMÍREZ MORÁN.

ANUNCIO de 3 de abril de 2003, sobre
supresión de la Unidad de Ejecución nº 32
del Área de Reparto nº 18.

La Comisión de Gobierno, en sesión ordinaria celebrada el 1 de
abril de 2003, al punto 16º de la misma, acordó aprobar inicial-
mente el expediente de supresión de la Unidad de ejecución nº
32 del Área de Reparto nº 18 del P.G.O.U. de Almendralejo.
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Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 38 del Reglamento de Gestión Urbanística, aprobado por
R.D. 3.288/78, de 25 de agosto, para que durante un plazo de
quince días puedan realizarse las alegaciones que se estimen
oportunas.

Almendralejo, a 3 de abril de 2003. El Alcalde, JOSÉ Mª RAMÍREZ
MORÁN.

AYUNTAMIENTO DE CALERA DE LEÓN

EDICTO de 16 de abril de 2003, sobre
modificación del Plan Parcial SAU-2.

Aprobado inicialmente por la Comisión de Gobierno el proyecto
de Modificación del Plan Parcial SAU-2, promovido por González
Exiquio, S.L., redactado por el arquitecto José Aparicio Zoyo, y
en cumplimiento de lo dispuesto en la legislación urbanística
vigente, se somete a información pública por plazo de un mes
para que los interesados puedan hacer las alegaciones que esti-
men conveniente.

Calera de León, a 16 de abril de 2003. El Alcalde, JOSÉ ANTONIO
MÉNDEZ ARTERO.

AYUNTAMIENTO DE JEREZ DE LOS CABALLEROS

EDICTO de 11 de abril de 2003, sobre
rehabilitación de escudo de armas y la
adopción de la bandera municipal.

Aprobadas por el Pleno de este Ayuntamiento la rehabilitación del
escudo de armas y la adopción de la bandera municipal, en
cumplimiento de cuanto dispone el artículo 7º del Decreto
63/2001, de 2 de mayo, de la Consejería de Presidencia de la
Junta de Extremadura, de regulación de los símbolos, tratamientos
y honores de las Entidades Locales, se expone al público el expe-
diente por quince días, a los efectos de que cuantos tengan inte-
rés en el asunto puedan examinarlo y alegar lo que estimen
conveniente durante el mismo plazo.

Jerez de los Caballeros, a 11 de abril de 2003. El Alcalde,
MANUEL CALZADO GALVÁN.

AYUNTAMIENTO DE PUEBLA DE LA CALZADA

ANUNCIO de 16 de abril de 2003, sobre
modificación de las Normas Subsidiarias.

Aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento en Sesión
Extraordinaria celebrada el día 15 de abril de 2003, expediente
de modificaciones puntuales de las Normas Subsidiarias de esta
localidad, se somete a información pública por plazo de un
mes, durante el cual podrá ser examinado y formular las recla-
maciones que se estimen procedente, en la Secretaría de este
Ayuntamiento.

Puebla de la Calzada, a 16 de abril de 2003. La Alcaldesa, ADELA
CUPIDO GUTIÉRREZ.

AYUNTAMIENTO DE VALENCIA DEL VENTOSO

ANUNCIO de 11 de abril de 2003, sobre el
programa de actuación de la Unidad de
Ejecución n° 1.

Se pone en conocimiento del público en general, según lo
dispuesto en los arts. 134 y 139 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura,
que se ha formulado por este Ayuntamiento programa de ejecu-
ción de la unidad de ejecución nº 1 de las Normas Subsidiarias
de planeamiento municipal de Valencia del Ventoso, al sitio finca
“La Calabaza”, obrando en la Secretaría municipal por término
de 20 días naturales la Alternativa Técnica y la Proposición Jurí-
dico Económica de forma conjunta y en plicas abiertas, al
haberse establecido su gestión directa por el sistema de coope-
ración, y, en su consecuencia, no procede la presentación de
alternativas técnicas ni económicas en competencia a la misma,
así como, tampoco el derecho de adjudicación preferente, sin
perjuicio de que mediante alegación técnicamente razonada,
cualquier particular pueda proponer la sustitución del sistema
por uno de ejecución privado.

Del mismo modo, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 121
de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación
Territorial de Extremadura, queda sujeto al mismo trámite de
información pública la Memoria Valorada de la unidad de ejecu-
ción nº 1 de las Normas Subsidiarias de planeamiento municipal
de Valencia del Ventoso, expte PRO/02/336, según redacción del



Área de Acción Territorial de la Diputación de Badajoz de fecha
16 de diciembre de 2002.

Así lo firmo y lo hago saber en Valencia del Ventoso, a 11 de
abril de 2003. El Alcalde, GERARDO GARCÍA FERNÁNDEZ.

AYUNTAMIENTO DE CÁCERES

ANUNCIO de 21 de marzo de 2003, sobre
modificación del Estudio de Detalle de las
parcelas B-7 y B-8 del Polígono Mejostilla de
Espadero.

El Pleno del Excmo. Ayuntamiento de esta capital, en sesión
mensual ordinaria celebrada en primera convocatoria el día trece
de marzo de 2003 acordó aprobar definitivamente la Modificación
del Estudio de Detalle de las parcelas B-7 y B-8 del Polígono
Mejostilla de Espadero.

Lo que se hace publico para general conocimiento.

Cáceres, a 21 de marzo de 2003. El Secretario General, MANUEL
AUNIÓN SEGADOR.

AYUNTAMIENTO DE CASTAÑAR DE IBOR

ANUNCIO de 14 de abril de 2003, sobre
nombramiento de funcionario de carrera.

Mediante el presente Anuncio se hace público que por Resolu-
ción de la Alcaldía Presidencia de este Ayuntamiento de Casta-
ñar de Ibor de 14 de abril de 2003, y a propuesta del Tribu-
nal Calificador de las pruebas selectivas, celebradas al efecto,
ha sido nombrado funcionario de carrera de este Excmo Ayun-
tamiento, perteneciente a la Escala de Administración General,
Subescala Administrativa, Grupo C, de la plantilla de personal
funcionario D. Francisco Calvo Jiménez.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 25 del Real Decreto 364/95, de 10 de marzo, por
el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del
Personal al Servicio de la Administración General del Estado y
de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional
de los Funcionarios Civiles de la Administración General del
Estado.

Castañar de Ibor, a 14 de abril de 2003. El Alcalde, SANTIAGO
BALTASAR RODAS.
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LA edición del Diario Oficial de Extremadura en CD-ROM ofrece la posibilidad de reunir en
un soporte de uso generalizado y de fácil consulta y archivo el contenido de los ejemplares

del Diario Oficial que se van editando.

Desde el año 2001 en el mes siguiente al que finaliza un trimestre natural se edita
un CD que contiene, en archivos de formato PDF, todas las disposiciones publicadas 

en cada uno de los ejemplares del Diario Oficial de Extremadura del año correspondiente
hasta la fecha de edición y que permite además la búsqueda de disposiciones publicadas 

en un año utilizando diversos parámetros.

Los CD-ROM del Diario Oficial de Extremadura pueden obtenerse mediante la suscripción
a un año completo que comprende el envío de un CD al final de cada uno de los 3
primeros trimestres y CD anual o por la adquisición de un CD con el contenido de lo

publicado en los ejemplares de todo un año.

Para la suscripción al CD-ROM del Diario Oficial de Extremadura en el año 2003
o adquisición del CD anual hay que dirigirse, indicando los datos de la persona o entidad a
favor de la que debe hacerse el envío a la siguiente dirección: Consejería de Presidencia.

Negociado de Publicaciones Oficiales. Paseo de Roma, s/n.
06800 MÉRIDA. E-mail: doe@pr.juntaex.es (Tfno.: 924 00 50 12 - Fax: 924 00 50 56).

Diario Oficial de

PLUS ULTRA

Consejería de Presidencia 

Secretaría General 
Paseo de Roma, s/n. 06800 - MÉRIDA

Teléfono: 924 00 50 12.Telefax: 924 00 50 56

EL D.O.E. EN CD-ROM

Precios CD-ROM:

• Suscripción año 2003: 37,52 euros.
• CDs año 2000, 2001 ó 2002 (cada uno): 18,76 euros.

Depósito Legal: BA-100/83
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1. CONTENIDO.

La suscripción al Diario Oficial de Extremadura dará derecho a recibir un ejemplar de los números ordinarios (martes, jueves y sábado), extra-
ordinarios, suplementos ordinarios e índices que se editen durante el período de aquélla.

Los suplementos especiales (Suplemento E) se facilitarán a los interesados al precio de la Tasa establecida.

2. FORMA.

2.1. Cumplimente el MODELO 50 que facilitará la Administración del Diario Oficial o cualquiera de las Entidades colaboradoras.

2.2. Las solicitudes de suscripción deberán dirigirse al Negociado de Publicaciones de la Consejería de Presidencia. Paseo de Roma, s/n., 06800 MÉRIDA
(Badajoz).

3. PERÍODOS DE SUSCRIPCIÓN.

3.1. Las suscripciones al D.O.E. serán por AÑOS NATURALES INDIVISIBLES (enero-diciembre). No obstante, en los casos en que la solicitud de alta se
produzca una vez comenzado el año natural, la suscripción podrá formalizarse por los meses naturales que resten.

3.2. Las altas de las suscripciones, a efectos de pago, se contarán desde el día primero de cada mes natural, cualquiera que sea la fecha en que
el interesado la solicite. La Administración del Diario Oficial no estará obligada a facilitar los números atrasados al período transcurrido de
cada mes, salvo en supuestos de peticiones individualizadas y siempre que existan ejemplares disponibles.

4. PRECIOS.

4.1. El precio de la suscripción para el año 2003, es de 93,79 euros. Si la suscripción se formaliza una vez iniciado el año, su importe será el que
resulte de multiplicar el número de meses que resten para terminar el año natural por 7,82 euros.

4.2. El precio de un ejemplar suelto ordinario o extraordinario es de 1,10 euros.

4.3. El precio de un ejemplar de suplemento especial (Suplemento E) es de 3,77 euros si tiene menos de 60 páginas y 9,38 euros si tiene 60 o
más páginas.

4.4. No se concederá descuento alguno sobre los precios señalados.

5. FORMA DE PAGO.

5.1. El pago de las suscripciones se hará por adelantado. Los abonos se efectuarán en impreso normalizado MODELO 50 (Decreto 42/1990, de 29 de
mayo, D.O.E. núm. 44 de 5 de junio de 1990), en cualquiera de las Entidades colaboradoras (Bancos: Atlántico, BBVA, BSCH, Banesto, Popular,
Extremadura, Pueyo y Bankinter. Cajas: Caja de Extremadura, Caja de Ahorros de Badajoz, Caja Duero, La Caixa, Caja de Ahorros de Madrid, Caja
Rural de Extremadura, Caja Rural de Almendralejo, Caja Sur, Caja de Ahorros El Monte y Caixa Catalunya), debiendo enviar del MODELO 50 el
ejemplar 1 (blanco) al Negociado de Publicaciones.

5.2. No se acepta ningún otro tipo de pago.

5.3. En el MODELO 50 deberá figurar el número de Código de la tasa del Diario Oficial de Extremadura. (Código número 11003 - 1).

6. RENOVACIÓN DE SUSCRIPCIONES.

Las renovaciones para el ejercicio 2003 completo de acuerdo con las tasas y forma de pago expresadas en los números anteriores, serán admitidas
por el Negociado de Publicaciones hasta el 31 de enero de 2003. Transcurrido dicho plazo sin que el pago hubiera sido realizado, se procederá a
dar de baja al suscriptor, quedando interrumpidos los envíos.

NORMAS PARA LA SUSCRIPCIÓN AL DIARIO OFICIAL
DE EXTREMADURA DURANTE EL EJERCICIO 2003

Imprime: Badajoz.


